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20Víctima. Con fundamento en el
-

.51. ars.~~.••aCL"':::;aUll'M ,
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

JUZGADO DE JUICIO ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TOLUCA,.CON RESIDENCIA EN ALf.!IOLOYA DE JUAREZ,

ESTADO DE MÉXICO.

, ,1 ,
SENTENCIA DEFINITIVA. ALMOLVA DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO;

.OCHO DE ~ARZO DE DOS MIL DIECISIETE!

Para resolver en definitiva la situación Jurídica de •••• , ••• L
2 f de generales ya Cl~OCidOS,a quien ~e le instruyó

la causa penal de juiCIO número 235{2016, por la participación que le

resultó en la comisión del hecho delictuosÓfde VIOLACIÓN, en agravio de
." ,1VICTIMA DE IDENTIDAD RESGUARDADA, previsto y sancionado por los

artlculos 273, párrafos primero y quinto, in relaCión con los numerales 6, 7,

8 fracciones 1 y nr, 11,
Estado de México.

i~:-¡ \ IDENTIFICACIO~ DEL ACUSADO

'j'\ i~[ .J...... Q,ieC d'jo 110m""
,~A-. "-~;..,i:~'r:Jc'1l,',;.'~ctamente como ha quedaClo esc.~ito; sin sobre nombre o apodo, como

-)X:i~~~]S,N' particular presenta. estado CiVil_
,.ClOO<',' <lo , _

',-, ¡¡: igion ; escolaridad
JtlO' ..;",'

con fecha de nadmiento
.1 _

naClonalidéld .
'. .J

con domicilio en:

ge

)

i
I
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RESULTANDO

1. El ve ntitrés de septiembre de dos mil dieciséis, el Juez de Control hizo

llegar a ste órgano jurisdiccional, el auto de apertura a juicio oral deducido

de la ca peta administr.ativa 269/2016 del índice de aquél Órgano Judicial,

para in truir el juicio oral de

donde e contienen los hechos motivo de acusación y las pruebas a

desaho ar.
,

2. En f cha veintiséis de septiembre de dos mil di~bséiS, se ordenó la

radlcaCl n del asunto correspondiéndole el número 235/2016, según 'la,
asignaci'n que hizo el Sistema de Gestión Judicial Penal, ordenándose citar

',"
a ~.o_'_ "'HlUltueba que serían reCibidos en la .audiencia de juicio que

"tendría erificativo a las catorce horas del dla veintiWll:l':d,e','. e ;¡;i1bht¡¡~.
1

mil diec séis, se dio iniCIOa la presente audiencia de JUICIO,dando a conocer,
la acus ción que sería materia del mismo, exponiendo el ministerio público. '
su posi Ión planteada en la acusación y la defensa pública estableció su

'"opInión respecto de los cargos formulados; audie"ncia que fue suspendida,,
continu ndose en fechas posteriores hasta el completo desahogo de las

)
pruebas admitidas en el auto de apertura a juicio oral; posteriormente se

continu con la emisión de los alegatos de clausJa, para que en esta fechil¿' f ~

se emiti ra la presente sentencia. ~ t t..;~~
Co~ A~":.:~-J;'OJ' JO:"~"-::~~!~i:t (w- :

I. COM ETENCIA.. los articulas que otorga com~etencia a este Juzgad6 de \~~ ~
{ ('. "" \ 't ,¿ , •....'Q tj

JU~~¡OO al para re~¡olveref~~de~n~iy_~;.¡sonI~~Si9,u~ntes: los art~:ulos q~,¡j~I""!~'~,••.r>.,~
16\' 17, Y 21 de,la f=ons~~~cionPohtica:de lo,s E,stadosUnid{js~Mexlcanos;' "':. ~r'R"
ta~bié son:apl'icable';'I~~:~.rtí~~~s1, fracción I, 2,h, 273 párr~fos Prl~"ero y )

qU~to,' ~ICódigo Penal vigente' e~'el Estado de M~XiC¿;~Iosartí¿~'í6s'18, .20, ...~
'Í ,"t'~v'''.".h- .. ";<,~'~ ( ."',.".,

26, 27, 29,' 30, ':.48 y S1 ,del ordenamiento procesal penal aplicable-a 105-.;:
i~ ':; ,.. "', ~ . l, .. , ~~,.

present s heGhos. :~... • ~ ,l\., • f. ~ ;.••., .•
01 '" ~'.. • ,

~o,r10 ~anto, este Juzgado de Juicio Oral es competfnt~ ?~ra reso~eren ~:::.

d~finitivb respecto a la acusacióR;fos-muladapor el ministerio públicor,toda ",:. ,~
."l, N" \ ¡",',., ,~, . "', ~,~""

vez que no se trata de un lribunal especial, pues fue creado por el Tribunal
"-Supeno de Justicia del Estado de México",:a.-partir del fl, partir de! L!no de

octubre de dos mil nueve, con el inicio de la'vigencia' del' sistema''"elefustifia '

penal e este distrito judicial, esto es, con antelación a la comisión del

hecho lictuoso, el cual tuvo verificativo el quince de marzo del dos mil

diecisé s. Se han seguido las formalidades esenciales que prevé la

,



legislación procesal penal y las cuales rigen el procedimiento penal,

agotándose debidamerite conforme lo establece el propio ordenamiento

procesal en consulta, y sobre todo la aplicación de las penas corresponde a,
este Juzgado de Juicio Oral, por tratarse de la materia penal, toda vez que

el hecho tipico y antijurídico se encuentra previsto en ei Código Penal,
vigente en el Estado de México. I

{

Con relación a la competencia subj"Jtiva abstracta, este juzgador se,.
encuentra legitimado para conocer del hecha por el cual se formuló acusación,

"puesto que, cuenta con el nombramiento oficial expedido por parte del Pleno
"del Consejo de la Judicatura del Estado de México, para desempeñarse como. ,

Juez de luicio Oral en 'el Distrito Judicial de Toluca con residencia en,
J Almoloya de luárez, Estado de México; con relClción,a IClcompetencia. ,

objetiva, este Juzgado de Juicio Orál, tiene competencia pilrCl resolver en

;U~ defi~itiva sobre la acusación, ya que~ por lo que respecta a la materia, el, ,

11'C'•." hecho delictuoso por el que se formuló acusación y que la ley considera como

.,' • ':" I delito es el siguiente. VIOlACION:fes decir, se trata de la materia penal,

rJ"¡,. «'.,le'" ~unado a que es un hecho dellctuoso del fuero cbmún, dada su tipificación-.¡." (JO ''.-;.\ ~~~ ,1'r.;en~elmencionado código. En cuanto al territorio, el hecho motivo de esta
E 1" t.. :'''::1 "z ':;....- "i'.cau a, aconteció en San Andrés Cuexcontitlán, perteneciente al muniCIp,o de
Jl)tC'OOIl'" <:> ~
o", ".~'T-Ouca, Estado de México; por lo tClnto, ocurrió dentro del ámbito territOrial, '~... 1Y'.- en que tiene aSignada competencia este Juzgado, como lo dispone el artículo

.¡ Il¡¡¡:~\r,I';W'1 . '"
(J.i'!l)l~l'<ifrM'"cciónXVI de la Ley Orgánica ¡del Poder Judicial del Estado de México.
•\, ",<:l~CO (

Asimismo, el acusado es mayor de:edad, de ahí que sea sujeto de derecho. \
penal. Finalmente, por .10 que sel,refiere a la competencia subjetiva%, . i
concreta, quien resuelve, no tiene conocimiento de alguna situación que

\
pueda afectar su imparcialidad y las partes tampoco hicieron valer alguna

causa de recusación; por lo tanto, titne competencia para conocer y resolver,
el hecho que es motivo de la acusación.

\
11. LINEAMIENTOS ACUSATORIOS

El ministerio público, formuló acus}ción en contra de .- •••••

por la\ comisión del hecho delictuoso

VIOLACIÓN, en agravio de VíCTIMA 'DE IDENTIDAD RESGUARDADA;

incluso, en su oportunidad en la audiencia de juicio el ministerio público

expresó su pOSición respecto ai planteamiento de la acusación al exponer

sus alegatos de clausura; de igual forma, la defensa pública estableció su
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postura con respecto a dicha acusación, situación que reiteró al exponer sus

alegato de clausura.

nI. LINEAMIENTOS DE LA SENTENCIA

Los art culos 65 y 66 del ordenamiento procesal penal aplicable a los

present _shechos, establecen: '
J.'lculo 65. Las resollldone5 ludlclales SOn"selll;nClas, SI terminan la Instancia
r¥solviendOel asunto en lo princlral; y a"tos, en cu.alqltlerotro caso.
Artículo 66. l,a sentencia contend,., 1
1 Elórgano jurisulccional que la emita; l
l. '''9aryfecila; •
1 1. nombre ~.I imput1ldo, Su sobrenombre ,1:10tUVlcre,el lugar de naCimiento,

Su úda~, e.tado Civil,,,,slden"" o domicilioy ocupaCiiJn,ohcio Oprofesión:
lio Identlfic~clónde la viCllmau ofendido:
Un extracto de los hechos, )

1. l.as consideraCioneS que las motiven y fu~dam.ntos le9ale,; y
11 La conclena o ab,alodón, V lo, dem" r,jnto' resolutiVO.,

; -,:. .)at
". )\sif

'"

-;5:::'.~&

del hecho típ,co

y 343 del

•
"Consec entemente se examinará, por :.cuestión de orden metodológico y

"sistemá ico en forma de Silogismo, en primer término el estudio del hecho

delictubso, y subsecuentemente, en rsu caso la responsabilidad penal

del acJsado en el hecho delictuoso,!'tamblén en su caso la sanción que

habrá ~e imponerse; sin soslayar, !~ue el estudio de la intervención del

acus2Idd exige como presupuesto funHamental, la previa comprobación del
I ~

hecho {Jelictuoso; a su vez, el análisIs de la imposición de la sanción
I (1 .

aplicable es consecuencia de la comprobación del hecho delictuoso y de l'l~

responJabilidad penal. i í
ti

IV, ACREDITACIÓN DE'L HECHO DELICTUOSO, ! ..
~ ",~,,¡I,

Para ac dltar este hecho delictuoso, ~sedebe atender a lo dispuesto por",el,
artículo 185 párrafo segundo del Códigb Adjetivo de la materia aplicable a los'

. ~.
present.s hechos, porque dicho precepto legal, define lo que debe entenderse,,
por he ho delictuoso y consecuentem¡onte, alude a la forma en que debe

justifica se, el cual prevé: ~ '
El Ioecl,o delictuo5(l e. la CIrCU115ta11Cla"ónf.iIct;ca de la deScripCión tlrica
conforme a su, elemento, obJetlv05, suuiellvo5 o normativos.

"De lo anterior, es dable precisar que p~fa la comprobación
I , .

debe rnslderarse lo dispuesto por I~S artlculos 21, 22

ordenamiento procesal penal en consulta, que dispone:
\

Articulo 21, Lo, elementos de p,"eb. 5<\10tendrá" valor si han .,dn obtenidos
y prodocldos por mediOS liCito, e Incorpor"aQ' al proceso del modo que
autoriza este códl~(I. \.
No tenclr~ v.lor la prueba ol>tenldamediante lorlb,-~, ame~,,".S, o viol"dón
de lo, derechos f\Jn<iamentale, ,le las per.;ooas, ni la obtenida a partir de

~;..' ,~n9In.da en url prooodlmientoo med,o ilitllo.



Articulo 22. La, pruebas <erán valorada; por 105Juece>;cgún la sana cnti<;.'l,
observando la; reglas de la lógica. lo; conOClmlento<científicos y las máxima,
~e1" OX¡>c'ricncia

Articulo 343 El órgano jurisditciunal valo,ará las p,uaba; de manera Ilbr€ y
lógica.

Por lo tilnto, la determinación que se adopte en cuanto a la acreditación

plena del hecho delictuoso y, en su caso, la IntervenCión del acusado en el

mismo, debe tener como suste!1to los medios de prueba que fueron

desahogados durante la audiencia de juicio.

En ese orden de ideas, para establecer, cuáles son los elementos que,
integran el Injusto penal motivo dei <juicio, es preciso, hacer referencia al,
precepto y la ley que lo describe, para lo cual se realiza la cita normativa

aplicable del hecho delictuoso, que Jn este caso, los artículos 273. párrafos,
primero y quinto del Código Penal vigente en el Estado de México, disponen lo.' .,

>. siguiente: ¡",,[C ,,'. .~'~ Articulo 273. Al que pol medio de la violencia fisle" o moral tenga cópula con
t,", "': unH persona sin la voluntad de esta. se le Impondrán de diez a V€lnteHilos de

~

prisión. y de doscientosa dos mil díasmulta.

.r. O 't
i'::" '" ",,,, p"," I"s erecto, de esle "rtlcuIO~5e enlierlde por cúpula la i~tmdua.1ón del.' 'It'II ~ 'c' miembro vi,,1 en el cuerpo de la vlctima por vía vaginal, anal u o,-al,
)1'.J')'~~-C:,.i.' independienlenlente de <usexo; ~""la eyaclJlacióno no.

'fi.\1~.~,.,j9-¡f)ital manera que respecto a I~s elementos objetivos que se encuentran
1" ,.¡i'J>" "

,-'~ expresamente descritos, son 10,5,relativos a la conducta, que en el caso
. 'J¡¡:r.lAl'm~w, -; . ,
. J!rrJlll¡Qn:.e,spondeintroducir el miembro viril en la cavidad vaginal de la
, 1~11::.D.:;O

víctima, Y no obstante que la. descripción legal no requiere algunos otros

J

1,

I,
elementos objetivos en forma expresa, conforme a la dogmática penal, es

menester justificar lo relativo al sujeto pasivo, objeto jurídico, resultado y

nexo de atribuibilidad y medio comisivo.

su conjunto de los órganos de prueba que fueron desahogados ante este

Órgano Jurisdiccional, aplicando la lógica, los conocimientos cientificos, y las

máximas de la experiencia. valorándolos de manera libre y lógica, llega a la

conclusión que es dable afirmar que el hecho cierto y circunstanciado, se

hizo consistir en lo siguiente: que'el dla quince de marzo del dos mil dieciséis,

siendo aproximadamente las ocho horas, el sujeto activo llego al domicilio

ubicado en la calle Miguel Hidalga sin número Barrio la concepción en San

Andrés Cuexcontltlán perteneciente al municipIOde Toluca, Estado de MéXICO,

lugar en el que se encontraba la víctima y una vez que logro que le abriera la

Una vez que se realizó un estudio y ponderación tanto individual como en,

F,
f',•
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puerta, e introdujo a dicho inmueble y le impuso la copula vía vaginal a la,
víctima, posleriormente arribaron a ese lugar policías municipales y

procedi ron asegurar al sUjeto activo para ponerlo a disposición del ministerio

público.

En efe to, derivado de la valor<lClón de los medios de prueba, se puede

llegar a la circunstanciación de ese hecho y, desde luego a acreditar los

elemen os que conforman este hecho delictuoso, de la siguiente manera:

de los,
de con

,
en un,
poder

este ju

pendle

ElEME TOS OBJETIVOS /

COND CTA. (Introducir el miembro viril en la cavidad vaginal de la
~ '

víctim ). De los medios de prueba se de;;prende que el sujeto activo el dia

echos desplego una conducta de ~lcc;ón,de consumación instantánea

rmldad con lo que establecen jos articulas 7 y 8 fracción III del
1,

CÓdigo enal en vigor; es decir, un comportamiento positivo, cuya duración

COhcluy al momento mismo de perpetr~rse, porque su naturaleza consistió•cto que, en cuanto fue ejecutado, ceso fugazmente sus efectos, sin•
rolongarse y que en el caso d6ncreto, se tradujo en imponerle la,

cópula ía vaginal a la víctima en el~momcnto que iogro introducirse al __,
domicili que se ubica en la calle Mjguel Hidalgo sin número, barrio la

;.¡- • ~'- •
concep Ion en San Andrés cuexcontltlán"pcrteneClente al muniCipio de Toluca" " '¥;., "1
Es'tado e MéXICO. , ,~, '

"',;.~
Lo cual quedo plena y legalmente de~lOstrado, con la testimonial de la ~

víctima quien al ser interrogada por:el ministerio público manifestó lo i'-'AOOOa.n

sigulen e: ella vive con su niño, en la h!ja que mostró refirió ser cas~~a~,la 'U\STRJl'Ic
'~ 'L •• '"\FTOtJ

verdad o recuerda la fecha en que se casó, tampoco recuerda hace cuánto,
tiempo proximadamente, tiene cuatro hijos; la razón p.or la que vino hoya

gado, es que le hablaron para UU~¡Viniera a declarar de lo que tenía,
te, eso que tenía pendiente por dec':larares pues que tenía que venir,

a .decla ar por la demanda que puso contra su esposo, esa demanda que

"dice fu el qUince de marzo del dos mil eÍieciséis, puso esa demanda en

Matlazi cas, SI recuerda lo que dijo ese día\qUinCe de marzo, dijo lo.que

había asado, diJO que su esposo se habí~ presentado ese día a su

domicili , le dijo que le abrieret la puerta pero n'6"512..Iaabrió, él se brincó la

b¿\r-da, lego a la puerta interior y le diJOque le abriera, no le abrió, le dijo

que si o le abría que él iba forzar la puerta con un polín, le hablo a su hijo

que est ba afuera, que fuera a lraer un polín para el poder forzar la puerta,

6
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~I

de ahí para acá a ella le dio miedo, le dijo que no le iba abrir y él le dijo que

le abriera porque él quería solamente hablar con ella de su niño, en ese
•

entonces le respondió le dijo jro no tengo nada que hablar contigo, porque

ya hablamos, puedes retirarte" y él le dijo que no se iba a retirar que si no
•le'abria por las buena iba a ,entrar por la mala, le abrió, entró y de ahí él la
¡

metió al cuarto, le dijo que~si no era por las buenas era por las malas que

tenía que regresar con él,t ella se hinco y le suplico que está bien qu(O•regresaba con él pero que ',no le' hiciera daño, el necio la bofeteo, la empezó
•a golpear, ella con miedo).y todo ie decía que se iba a regresar con él: él y

ella ya habian quedado como iban hacerle con el niño, él no entendía, en

muchas ocasiones le diJ6*'déjame en paz, porque si no me dejas en paz va

haber un día en que me¡;~asa cansar y éi le dijo no pasa nada, continuaba

molestándola él cual ell~ ya no quería nada con él y él insistia, de ahi el

siguió golpeándola, tomí unas tijeras en una caja de madera que tenía, él le

" /2) dijo que iba a romper st ropa, la iba a quemar, que le iba a romper la tele~~;..q~/..,\ ,';~"¡';I ... que tenia ahí, ella le s'tplico y le pidió de favor q~.~h;"""ra porque..~ . ~ ~~
~~ estaba enferma y e,sa tele, I¡] podría vender para sacar para su~. o ,
$Y ..•v medicamento, él le dijo que no, que no iba hacer eso que si era posible iba" 'ti- .~'" ':. ,a quemar las cosas, qGe nadie se iba a enterar quien iba a ser que porque
UI(roOil4" 'J
'JUOlc-llll ella estaba sola, nadie;preguntaba por ella, le dijo ella que regresaba con él,
1<"', :;' si'quería, él no entendía la siguió golpeando, el cual ella tenía mucho miedo

, " "•pero antes de todo eso le había hablado a una amiga que sabía que estaba

J¿~i;;:~i~~ el centro, le pidió ~~I'~iWñ~1r~:Hamara a la patrulla porque su esposo

Ú'~,ll.' había brincado la barda, le dijo si no tel!'l'l5 'u o ti~,
patrulla nunca llegaba;, él hizo lo que tenía que hacer, le dijo que tenía que,
ser de él por las buenas o por las malas de nuevo, él tenía más fuerzas que

ella, la jalonea, le deciá que no, el insistía, le bajo el mallan, la penetro por

la vagina, termino 'lo que tenía que hacer, en ese entonces escucho que

tocaron la puerta, se subió el mallan y le dijo voy abrir la puerta y le dijo 0'0

abras, le dijo si voy ab'rir por que la señora de la casa siempre pasa en las

mañanas, llorando se dirigió a la puerta, fue abrir, eran dos policías y su,
amiga y le dijeron los policías ¿qué pasa? y le dije me golpeo, me Violo, él,
está adentro pasen por él~"0S no le contestaban cuando él ya Iba sailendib,

lo agarraron en la puerta, Ip subieron a la patrulla y lo esposaron y él le

decía flaca piensa bien lo que estás haciendo, ella le diJO entre su

pensamiento dijo que no, dijo no, ya es justo, con el coraje y la ira que

tenía no, le contestaba, se subió a la patrulla, se sentó aliá adentro, ella se

,
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volvió bajar de la patrulla por que el policía se lo pidió que pasaran

adentro del cuarto, pasaron al cuarto, volvió a salir y le decía flaca piensa

muy bi n lo que estás haciendo me tengo que ir a México, entre su mente

paso si u sabias lo que tenías que hacer hubiese pensado antes, llorando se

subió a a patrulla, estuvo sentada ahí adentro de la patrulla mientras que el

policía edía ayuda a otra patrulla, nunca llego la patrulla se dirigieron hacia

Toluca I s alcanzo la otra patrulla, de ahí ya se lo llevaron a matlazincas,ahí

fue a dar su declaración; si recuerda la hora de estos hechos eran como

entre cLarto para las' ochb, ocho de la mañana, la golpeo le. dio de,
bofetad s, puras bofetadas fue lo que le hizo, la jaloneo, así la golpeo, si,
recuerd cómo eran esa!! tijeras eran como color plateadas, pero esas

tiJéras s tomo para ro~per sus chamarras, su ropa, él la tomo, de la

chamar a y' la playera, Jlla pensando de que él Iba hacerle algo con las
Itijeras, o sabe que tenía en su mente si seguir rompiendo las chamarras

no lo s be, ella intento JUitarle las tijeras, en ese lugar de los hechos ella

vi0ía so a; vivía sola en fese domicilio porque después de que lo dejo a él, I
tuvo qu rentar en donde vivir por eso vivía ella sola, la fecha exacta que

dejo al eñor no la recue~da, se separó de él por que llevaban una vida muy

mala, y no se entendíant la hora en que llego la policía no la recu~rda no ¡;:; dI"' ij'
tomo i portancia a la nora, un tiempo aproximado que sucedió cuando~. ,-,9

llego el señal r y llego la poliCÍase tomó como una media ho11?i~ '
el doml Ilio donde sucedlJron lOshechos no es donde vive actualment~;" se' ,

acaba de cambiar de domi~illo ahorita, cuando el señor le baja el mallO~''"yla ";r (). ".•. ' ~'-°O"'.••
penetra por la vagina no (Juro mucho tíempo, un tiempo aproximado "de,,'. ,-,~

co:mou os cinco minutos. \ ' ~~!~~':":'",-Q"';;;;~T~IT~;;, ¡~U!.,o.
, 1~" nI; TOU1C

,
Al con rainterrogatorio de la defensa, la víctima contestó: el nombre de

su hijo ue estaba afuera del aúmicilio es el nombre completo
\

es su hijo se encontraba afuera del

domicíli por que tiene entendidO\de que iba con su papá, su hijo si entro al

domiclli entro en el momento que ella estaba en la puerta, se refiere a la

puerta nterior, él igual se brincó la barda como su papá, cuando el acusado

entra a su domicilio su hijo estaba ahí afuera, durante el tiempo en que

sucede esta agresión que ha señalado la verdad ya no supo SI su hijo

pérman ció afuera de la puerta pero se Imagina que sí, porque cuando llego

la'policl él estaba ahí, cuando llegan los oficiales a su domicilio cuando ella

salió af era a su hijo ya lo tenían los policías, sabe que lo tenían los pOlicías

porque supuestamente los policías pensaban que era él, el que estaba
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haciendo el daño ella les pidió de favor que lo soltaran porque él era su hijo,
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la perito

•
que lo soltaran por favor porque él no tenía nada que ver ahí, el acusado la

golpeo de dos o tres bofetadas, esto lo hizo tres veces, ella al momento que

se percató de que le bajo el mallan y la penetro le pidió que no lo hiciera, si

fue lo único deCirle que no lo hiciera pero obvio ella lo aventaba pero como,
él tiene más fuerzas que ella no pudo.detenerlo.

",
En el reinterrogatorio del ministerio público, la víctima dijo: la-,
descripción de la habitación donde estuvo con el acusado era un cuarto,.

•común, si tenía puerta pero ósea' cierra la puerta pero no tenía ni puerta

"solamente una cortina, aventaba ;al acusado trataba de quitarlo de encima. ,
de ella pero obvio él tiene más f~.erzas y no pudo hacer nada.

'9

su testimonio; por otra parte, el hecho que nos ocupa es susceptible de, .
conocerse a través de los sentidos, toda vez que la víctima del delito lo

conoció por sí y no por inducciones o referencia de otros, puesto que su
i .

declaración es precisa y clara, sin dudas ni reticencias, ya que no existe

medio de prueba que demuestre que fue obligada por fuerza o miedo, ni,
impulsada por engaño, error o soborno a declarar en la forma que lo hizo;,
por lo que al ponderar este medio de prueba tanto en forma individual

como en su conjunto, se det~mlna que adquiere eficacia probatoria que

permite determinar las circunstancias de tiempo, lugar y modo de ejecución

respecto de la forma que le fue impuesta la cópula vía vaginal el día de los

hechos, ya que alude que ese día quince de marzo del dos mil dieciséis,

siendo aproximadamente las ocho de la mañana, ella se encontraba en su

,
"Medio de prueba, que debe considerarse eficaz al haberse recabado anle

. li
este Organo Jurisdiccional y desde luego, con los requisitos que legalmente,
se encuentran consignados en: la legislación procesal penal aplicable a los,
presentes hechos, toda vez que en principio, su testimonio fue aceptado

como prueba en la audiencia correspondiente, luego, ante este órgano

jurisdiccional fue protestada,ren términos de ley, también fue auxiliada por, .
se recabaron sus datos generales los

cuales quedaron resguardados para seguir preservando la identidild de la

,.' ':'\,ictlma y su testimoniO~ se recabó a través de interrogatorio Iy

contrainterrogatorio respectivamente, la cual por su edad, capacidad e

:;'1~~strucCión tiene el criterio ~ecesario para juzgar el acto por ei que deponé,-~. •.
en cuanto a su probidad con independencia de su posición como víctima, se

advierte que la misma se conduce con imparcialidad al momento de emit,ir

I
J
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dornielli ,al cual se presentó su esposo y después de que se brincó la barda

llegó a I puerta interior, le pedía que abl-iera la puerta y sí no lo hacía iba a

forzar,1 puerta con un polín, incluso cómo iba con su hijo le pidió que fuera

por un polín, por lo que a la víctima le dio miedo, también le dijo que si no

le abría por las buenas iba a entrar por la mala, fue que le abrió la puerta y

de ahí I metió al cuarto, además le diJOque tenia que regresar con él por

las bue as o por las malas, le contestó que Si regresaba pero le suplicaba

que no e hiciera da~o, pero la empezó a golpear, dándole bofetadas y con

miedo Ila le decía ,que si iba a regresar con él; anteriormente ya le había

dicho q e "no quería nada con él, ¡pero continuaba molestándola; después
•tomo u as tijeras porque iba a romper la ropa y le iba a romper la tele,-tambié iba a quemar las cosas, aiciéndole que nadie se iba a enterar, ella,

tenía m cho micdo y le pide a su amiga que le hablara a la patrulla porque
;:

su,espo o se habla brincado la ba'rda, fue que le dijo que tenia que ser de él,
por las uenas o por las malas, éi'tenla más fuerzas, la jaloneo, ella le decía

que no y él le baJOel mallón ~ la penetró por la vagina por un tiempo,
aproxi ado de cinco minutos, cUando termino tocaron a la puerta, al abrir

"
eran d s policías y le informo que lo había sucedido; en ese arder'!. de

ideas, ara qUien resueive estc~asunto, lo expuesto por la víctimaí(;Sulta . •
I " -,.-.~

efICient!, dado que se adapta a las proposiCionesde hecho de la teorla del~~~'"¡'~-"':'~
caso p anteada por el ministe~io públiCO, ya que la informaCión qu'" ~. '\';~-'i,;h"'-<
proporcionó fue concisa y precisa~,en cuanto a su negativa para que si le "~i_~.~::'~ -:
t ' ,.- ,

impusi a la cópula vía vaginal, y~ que aun y (Uando su agresor le dijatqye ,',:-; -' ~
I!, •• ~"~ ''.,.',""'\).----;:-:

tenía ql:lc ser de él por las buenas o por hE ••••• _v5VIiÍlOl:ima-':'le '~':' -, ~
, ,. . . !,. ,........ "',, "L"11JOOQ;.

decla q e no y el Inslstla, por lo ta~to, el hecho de que la vlctlma na refiera'. ,';. 8!$TnfT'

la reSISencia que opuso, tal situación no se autoriza ei acceso sexual en su 'lE TOl,
perjuici , pues dicha negativa verbal, es sufiCiente para inferirla y cualquier

•Interpr taclón contraria o diversa 'por parle del agresor no encuentra,
respald alguno de racionalidad; en c,onsecuenda, se llega a la conclusión

•
que la t stimonial de la víctima de identidad reservada resulta eficiente para•
justificar la cópula que le fue impuesta por el sujeto activo el día de los

hechos" sirve de apoyo a lo anterior el criterio cuyo rubro y contenido es el

siguien e: \
VI lAClÓ", REQUE~I~ QUE LA VlcrlMA ~F.BAOPONeRCIE~TA ~E5ISTE"CIA, 'lAS ALLÁ DE su
E ~E51Ó" A "lGA~5E A TE"F.~ R>LACIO"E5 5EXUhl,ES, oS EXIGIR ACT05'Q"", ADEMÁS DEe, NER E" ~IE5GO 5Ll StGuRIOAD F.' IOJTEGRLUADPE~50"A', flAR1AN I"ÚTIL su
~j ~llFESThCI!)" I'XP~ESA DE CO"5ENIIMIENTO, A TRAVEs m, LAS PALAB~AS, ~I delllo de
"', '"' ,6" o\u "'''9'' de Id VOc1"";' ,,"" teSls<eneia "em'c", l"'oS con tal ~5tl"", ,,,;;ctH:amenle ,e
afl mi' qu~ ,1 '" no(e,,,,,o que '" opn<lcl~n de la ddluld quede e>te"onl,lda rJ~ un modo
111r"r,~"o. La '"t1mldau:'", t,en~ m,,,lla, v"no~le, y """'~,J1ela de é,td' pueoc ,e, ulIlIZ,do par.
'" n'(" la nego"va de U"" ,""<000 a qlle 5e le I,"pa,,"" el acee"" 'e'u" luego, no p"e<1e
"" rpretarse QlIe SI 1, VIOtl'"O,auo ",,,,,,lO ~IIO"00", por no o~or,", "nerta" re""""é1a, COOello
""lollce el acceso ,exu"1 en su perJUICIO,~u"" dlch" negativo verual, e5 ,uflclente po," I"fe,,,'a y

10
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cualQuier "'lerpretocJón contrOl;" o divo",;" por pal1e del 'gresor no encuentra respaldo olyuno de
,.Clon"lId"d. Por tonto, dado que la seguridad ,exuol de las personas debe soivagu"rtiorse y su
IIb," expreSIón de voluntad no puede ser Inle'l'",t,,~a de """.'" ""tintó" su I'\ecal"'od. el
"",,"en, <'''. 1" "UlnlO dello opo"., cierta rO<l£tonda, mas alla de su exp,osión a negarse a tener
relaCiones se'",'.', es """" "cl"5 que, "de","' <le 1""'''' p" r;esyo .", ,eQ""Jod (, ;nLeyr;o,,"
personal, harian Inútil su manifestación expresa de 'consentimiento, a trové, de las palabras .

•
PRIM"" TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMO StPTIMO
CIRC\lTTO l
Amparo diredo 16012014. 13 de noviembre de 2011, Uo"nlmldou de votos. Pone"te, Marta OI;vla
Tello Acuña. Secretario, Jorge Enk Mo"le5 GlIllérTel

Fue"te: Semanario Judlc;"1 de la Federouó"fr [le,,"', ¡')('C", I",l"",o' Triu,,,,,I"s Cule~IMo5 de
C',""u,l". Te"" XVIU o.".A.12 "(JO. ) Royl<LtO:200836') 10<1.<AI,lada (Pcnol)

~ ,
Cabe señalar, que estos seña.lamientos que vierte la víctima, fuero,n

reiterados al contrainterrogatoriofque le formulo la defensa del hoy acusado,,
pues señala que cüando entró:'el acusado a su domicilio su hijo estaba

afuera y cuando sucede esta 19resiónse imagina que su hijo permaneciló¡ ,
afuera de la puerta; reitera de manera relevante, que el acusado ia golpeo¡ ,
dos o tres bofetadas, y al momento que le baja el mallan y ia penetro le,
pidió que no lo hiciera, ella 110aventaba pero como él tenía más fuerza no

pudo detenerlo; por otra r!arte, se hace evidente que la información que

~" proporciona la víctima, es{acorde a los hechos y dinámica de la que se

percáto de manera directa, puesto que no puede considerarse que los, '
\ echos que menc~ñ~ay'an sido producto de su Invención, sino por el{ _c ,- .,,.. ~; ," re ntrario debido a esos eventos de que fue objeto, le permitió proporcionar

-'ft~f.9~información idónea y :Suficiente ~n relación a los mismos; por ende,

;~~l)-'resulta válido reiterar quk este medio de prueba tiene eficacia probatoria

,;~;:~tpj~'acreditar Plenamen{e que el sujeto activo, le impuso a ia víctima I~

!"!}~.':Ycopula vía vaginal; además, debe considerarse que es dificil que una,
persona impute la comisión de un delito a quien no es culpable, cuando ei,
móvil de la denuncia es, que se castigue ai verdadero responsable, por lo,
cual debe dárseie desta'cada importancia a esa imputación, pues en esta,
clase de delitos, ordinariamente no es posible allegarse de numerosos dalo's

en virtud de que se proc~ran cometer sin la presencia de testigos, buscando
\

impunidad; motivo por e\ cual, se estima que el relato de la víctima, e1s

creíbie, en virtud de que se encuentra saturado de detailes que no es

posible sean materia de su invención y desde el momento que se encuentra

corroborada con otros medios de prueba merece plena eficacia probatoria,

sirven de apoyo a lo anterior, los criterios emitidos por el Tribunal Federal

que establecen lo siguiente;
"VIOLACIÓN. VUOR PROBATORlO DEL DICHO DE LA OFENoID .••. En lo, "e"'os lIe oculta
"",1;>00,60 romo el de Vlolac;on, la Imputacló" que 11"""eJ oIP"",dQ en ronteo del sUjeto ac,"vD,
tiene un volar prcpondeca,,'~, p"e< 0<>'se' P"'P''' ",tueo'eza, eXlstel1 escasos I",,,";I,,J.,,'", (le
,>ve ''" hechO'> sean Mvertldos por otras pcrsOI\", """er:ue"tplPente basta ro" que lo
manlfesla",ón de la ofendida soo ve,,,,,;,,,,,. J"CO<I"e,e le otorgue valor probatorto. 5e"'''''''''Q
¡"d;e'ol. Oclava ÉPOCA.Tomo V, E""ro-J"n;, 1990. SPqLJ"daPMe T"uunale, Colegrado<. ~aq.
529 "
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" ELITOS SEXUALES, OFENDIDO EN lOS. VALOIl DE su oECLARACION. E" lrol<l"do<e
d del1lo5 ,"",ole' la declaloClon del ofe'''''''o ",,,,e S1n~ulor ,mpo<\""':;" , coilra mayor
r ""V""",, " p,ovene de un" ,,¡~", ~u,en no se I¿ ptlé<1étacha, de malicia o molO fe:
5.'''.'''''0 Judicial de 1"Ferle,"CIOl1Oct.va £poca, Tn'''''''''''' Lnl"lli>dosde ("0"10. l<lmo tX.
A nt de 19<)¿ P09 476. Tesis AlSlada(I'e"OI)~ro,se toma en consideración el testimoniO de

_ qUien al interrogatorio del ministerio público manifestó: el

tiempo ~ue se desempeña como policía aproximadamente cuatro años, ocho

meses, específicamente se encuentra adscrito a la región quince, esta

región mprende San Cristóbal Huichochitlán, San Andrés Cuexcontitián, y

San Di go de los Padres, las funciones que tiene coma policía es de

vigilélnc a y reCOrridos, todo lo que es la región, la razón por la cual se

encuen a es porque le llego un citatorio de esta dirección, el motivo es por

una pu sta a disposición que él-realizo, la fecha es del quince de marzo del

present año (2016), esta pue~ta a disposición fue del seño.r que tiene al,
frente n el área de segUridad, recuerda que es este señor porque le'

pidiera el apoyo. que refiere', la víctima, que el señar había abusado

sexual ente de ella, le pidiÓ' el apoyo por via radio, le dijeron en esa,
ocasión que solicitaban auxllio"no le espeCificande que se trata, el tipo de,
Clu,xilio ue presto llegando. JI iugar a la dirección indicada pero igual como

••
no.Ilay umeraclón na daba con él lugar, hicieron contacto con una persona, '

!¡ -",,- ~
una da a del sexo femeninO y les indica el do.micilio, esa persona d,el sexo /'~~ ~,

•• ~ '., ,é'
femeni o ies indica el domicilio,.'donde le pidieron el auxilio, había un~{' .f!
person que pedía auxilio quetporque minutos antes habían abusad~': -

sexual ente de ella, las iniciale~t\ide la víctima eran,••• al parecer, A?\~,""
recuerd bien pero la primera lniCi~)es J, después de que llega al lugar toco<>.<~
varias eces al damicilia en la pue~ta hasta que saliÓ la víctima, fue 1~/l.qve:C:.•~'OOEJ
abrió la puerta y ensegUida salió ellseFior, el señor que tiene en el áre.f:i¡j¡~} Q~STRIT(

• DETOl'
segurid d enfrente de él, cuando.sale,la señora lo señala como el agresor y,
en ese momento. se aseguró, después de que la asegura lo abordo a ,la

unidad, le hizo saber sus derechos ~ le hiZO saber a dónde iba hacer,
tra"slad do a petición de la víctima, lé dijo que iba hacer trasladado al

minlste io público de Toluca, en ese luJar llega y se registra, sube con la

licencia a para posteriormente hacer la\puesta a disposición, la puesta a,
disposl ión fue redactada con lo que le "lconsta que paso, la hora no la,
recuerd exactamente, cuando hace co.ntaGtocon la vlctima la ve alterada

estaba ~ues cuando una persona esta agredida, na se puede expresar bien

e~ ese lamento, la hara en que llega al lugar fue aproximadamente como

ocho tr inta y cinco más o menos o antes.
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Medio de prueba, que adquiere eficacia probatoria en términos de los" ,artl<::ulos 21, 22, 343, 344, 348, 371. 372 Y 373 del Código de

Procedimientos Penales aPlicableJa los presentes hechos, tomando en~,
consideración que dicho testimoniO fue emllido por persona que por su edad•e instrucción tiene el criterio necesario para juzgar el acto por el cual,
depone; asimismo, no se encuentra demostrado que dicho testigo haya sido, ,
obligado por fuerza, miedo, amEjnaza, intimidación o soborno a declarar en

la forma que lo hizo, puesto qJ'e de manera sustancial refiere cuál fue su,
intervención en lOs hechos que ~os ocupan; señala que le pidieron el apoyo

vía radio, llegando al lugar hlzo'contacto con una persona del sexo femenino
! ,

la cual le indico el domicilio dónde pidieron el apoyo, al tocar varias veces, ,
en el domicilio, abrió la puert-a la víctima y enseguida salió el señor que

I '
tiene enfrente en el área de seguridad y cuando sale la señora lo señala

1 .~ como su agresor y en ese, momento lo aseguro; por lO tanto, es

~:',:,~ro1~edente determinar que la:'intervención del citado oficial remitente fule

~~I""".precisamente lograr el aseguramiento de la persona que le señalo la víctima

1110;;1'c ~_?su agresor; en consecu~ncia, resulta válido reiterar que el ateste d~l

, "'0 ficial remitente adquiere valor probatorio, sirve de apoyo a lo anterior, el. . ,
",.1:'? siguiente criterio, cuyo rubro y contenido es el siguiente:
U!~',Ó ~.4.'. "'POLICíAS APREHENSORES,'VALORPR08ATORIO DE TESTIMONIOS DE.
,j lJ~ lA.L Po, cuMto hace a las d€cl.'aclone, d€ los agentes aprehensores del ~CLJ"~~O~e

'" \ un delito, lEJOSde c,tlm¥se que carecen de Independencia para atcstigLJ¥ en
JI:, un procoso ¡J€nal, debe darse a su< decla,aciones el valor probatOriOque la ley

le5 atribuye, como testigo; de los hechos IlíCitosque conoc,eron",

b~~~Ji'"lese orden de ideas, se toman en cuenta 'las siguientes opiniones

illuoo técnicas; dictamen.pericial en materia de medicina legal a cargo de la. .
perito quien ante el interrogatorio que le

formuló el ministerio público manifestó: se encuentra en esta sala de

audiencias porque la citaron el, día de hoy para comparecer acerca de una

certificación médico legai que realizo a una femenina de identidad reservada

con IniCiales•. , la certificación es de fecha quince de mélrzo del dos ~il

dieciséis, se encuentra estructurada la certificación que realizo primer;o

básicamente es un apartado donde hizo en primer lugar lo que solicita el

ministerio público, la certificación siempre la realiza a petiCión del ministerio

público; entonces en este caso le solicita el ministerio público mediante u,n

afielo que determine el estado psicofísico, lesiones, estudio ginecológico y el,
estudio proctológico; ese es el primer apartado, posteriormente vienen

datos ,generales de la víctima, posteriormente en el contenido del certificado

médico es el consentimiento informado a través de la víctima, y ya como tal
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la certl cación médica, termina con las conclusiones y finalmente con su

nombre y su firma, el sello de la Institución; eh el estudio psicofíSICOasentó

básica ente cómo se encuentra la víctirr\a, en ese momento de la,
exploración la examinada se encontró consbente, orientada en tiempo en

espaciol en persona en circunstancia c~n un lenguaje, coherente y

congrudnte, se encontró activa, reactiva a la exploración fisica, la marcha,
sin éllte aclones, una actitud libremente escogida, un reflejo pupilar normal,
y un al ento sin olor característico, en el estudio ginecológico lo divide en,
tres 3p rtados; el primero es la revisión del cuerpo en general, es revisar o

checar i hay lesiones en' la exploración extra genital, en esta exploración

extra 9 nital observa una lesión que es ~na equimosis por digito presión de

forma val, esta se encontró localizada en el cuello en su cara lateral

derech con una medición de dos por un centimetros y era de coloración

rojo vio ácea en el momento de la examinación, posteriormente una vez que

se revi a el cuerpo, se va a la exploraciÓn paragenital que básicamente es,
todo e forma para ilustrar es como un circulo alrededor que son los

genital s, que son muslos en su parte más alta, la parte inferior del

abdom n entonces aquí no encuentra ningún tipo de lesión al momento de

la exa,n¡inación,. p~steriormente le pide a\la exa,minad~ ,que se coloque é,p'/:;''"'' ~
POSICIOginecologlca sobre la cama de exploraclon con tecnlca enguantRda, to ~'
luz dlre ta artificial se observaron los genit~les externos, estos gráficámJnte (~" " ,. ~

femeni os el -vello púbico estaba raSUrad?, en los~bios ma'yores' se \' -~,1 G
encont ron hipertróficos y pigmentados, los labios menores a la apertura '("1 .

, I ,°9de esto, se encuentran hiperémicos, posteriormente se observa lo que e's' ~
'/; r~r't..:>.•élOtlE,

el r:lit ris meato urinariO, ia fosa navicular y la horquilla tamblt:!r.,¡,~:'¡:SmIT,
encont 'ndose con hiperemia en esos lugares, posteriormente se mide lo DElOI,
que es el introito, la maniobra de valsalva, se le pide a la examinada que,
realice a maniobra valsalva encontrándose un'introito con un diámetro de

cuatro entímetros, posteriormente se realiza I~ técnica de la rienda, esta

técnica de la nenda se observa un hlme.&lWffi~t~~¡it"''l'iil!lfOWnes,

estos r stos~lmeneales se encontraron hiPerérm:icos~y edematizados, en el,
estudio proctológico ya para concluir la certificación que se realiza al final,

se colo a a la examinada en una posición genopectorai, observándose 10

que es os glúteos, la región pre' anal, la región anal, integr{s c.ójservadas.

los plie ues radiados se encontraron también conservados íntegros y el tono

de la ¡el eran al exter2:se encontró conservado sin ningún tipo de

alteraci'n, antes de las conclUSiones que asentó tomo muestras, estas



producto a traviesa el canal vaginal al

lb, que es el introito esta membrana

lIIll

'o e-. ,J

muestras fueron de fondo de" saco, de vagina y de introito vaginal, se

embalaron se etiquetaron y se entregaron al ministerio público mediante

cadena de custodia y ya a las conclusiones a las que llego fueron un estado,
psicofisicD consciente, la 'clasificación provision¡¡1 de lesiones no ponen en

peligro la vida, tardan en sanar hasta quince días, y no amentan

hOspitalizaCión,el estudio ginecológiCOcon dato~enetración reciente;
-' , --~---

carúnculas mirtiformes, 'con datos de penetración reciente y el estudio
ProctOiógico-'i~t~g~~--~in;dat~sd~-~~net~aciÓ~---reCi~~t~;-'loque pued'e

•
ocasionar la equimosis por digito presión, la equimosis como tal, es una,
lesión que se genera en la piel o es una lesión que se puede observar en la, ,
piel, es secundaria a la ,ruptura de vasos sanguíneos de pequeño calibre'•incluso capilares, lo que sucede al momento de que un objeto toca la piel,,
cua'ndo ejerce una -presjón sobre la piel, en ese caso especifico digito,

Uc~PreSi"Ón los pulpejos de; las manos van a Ocasionar la rresión, Viln a

~- "~, ca~;ibnarjustamente es~ ruptura de vasos sanguíneos y va a generar qJe
~¥-"l''. •. 4
•::';',:} salga de esos vasos sanguíneos generando justamente una mélncha de~., J '
~! sélhgre que se va a transparentar en la piel con determinado color, en este~ll' 1; ,
ii.kt?,I",.c~SOrojo violácea; los restos himeneales hiperemicos y edematizados, lél

~membrana himeneal es u~ tejido Justamente que se encuentra en el introito
Jl!1Ié.o ".I{.I,' •

, ií'a!,jlnai, esta membrana himeneal al momento de la primera relación sexual
q"JUa,cl.AL ¡

.t./C. se rompe, en algunas oca'siones no, depende del tipo de características que
'; .

tenga la elasticidad de 'la membrBna, en este caso en especifico las
, ,

carúnculas mirtiformes seivan a generar secundaria a los partos vaginales,
~, ,

una vez que la cabeza del feto del
j

momento 'que";llega justamente a,
himeneal se rompe en determinados lugares o en múltiples lugares

;
Originando restos de este pequeño tejido son pequeños residuos de tejido

himeneal, una~iPeremia o~~edematizacion en este caso en específico va
" ,

hacer por la penetración por la contusión y la fricción de un objeto duro,,
rombo sin punto y sin filo, que lo que origina justamente el que estos restos

hlmeneales se aumenten la tonalidad o la coloración del tejido por el

aumento de más pliegos sanguíneos en las carúnculas mirtiformes y origina

justamente este enrojecimiento y este edema, reaiizo esta certificación en

el consultoriO médico del Centro de Justicia para las mujeres.

Al contrainterrogatorio el defensor público, cuestionó a la citada perito

de la siguiente manera: es normal encontrar en una víctima hiperemia y un

edema en las carúnculas mirtiformes de manera subjetiva dice la literatura
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que se pueden encontrar lesiones en extra genital y para genital justamente

por la Agresión física que pueda tener una persona, sin embargo también

dice la I literatura que en muchas de las mujeres ni si quiera se podrá

en'contrrr datos de penetración aunque hlva sido víctima de agresión

sexual, 'por la intimidación porque a lo mejor estaba amenazada estaba bajo

presión y justamente no ponen resistencia las víctimas al momento de
. /

penetrar, porque están resguardando sU,propia integridad física, entonces
;

es una pregunta que tiene dos vertientes, puede tener más lesiones, sin
. ,

embarg , también dice la literatura Alvarado que tampoco es que en todos,
los cas s se agresión sexual se van a encontrar lesiones, hay Circunstancias,
y hay ventos que incluso le ha tocado certificar que una víctima tampoco

va' a te er Signos físicos, clínicos evide~tes al momento de1a~certific~ción ¿
a lo m Jor por la actividad sexual, po~que ya tienen vida sexual activa, la,
mUjer ue tiene vida sexual activa a veces no se le genera ni hiperemia ni

edema sino todas las mujeres que tien~n relaciones sexuales tendrían dolor,

y :estarlan lastimadas secundaria a te~er una relación sexual consentida,

entonc s, no necesariamente se puede~encontrar lesiones y en..rs:te caso si,
habia I siones; de acuerdo a su experienCia y la literatura que ha hecho

referen la, en tratándose de agresion:~ no consentidas las lesioneS!que 4Tü"?.~ ' :~
encont rían al exterior de una victima q'u',;se dice ser agredida, no hay .ló'l1?,

nqrmai, cada víctima es totalmente dlferénte, no se puede generalizar¡'~\'

todas I s víctimas, todas las víctimas tienán diferentes circunstancias, h1Y'~,'
! ' . "',.. .

una lit ratura que menciona que justamente puede haber equimos'is> '".' .."\ """,.> .''''heridas heridas por el arma de fuego, herid,s por arma blanca entonces:~,.~:!,¡1';0'EJl
lesione múltiples y pueden ser bastas, sin embargo, esta determinad.o, 1:.;'STIUTO

justa m nte por cada causa ~ada razón en esJecaso, recuerda que tuvo una' j,-':-JU

pantale~a azul aparte de los tres que acaba d~ mencionar de fondo de saco

Vaginal] de vagina e introito vaginal, se toma~\ una vez que tiene revisado

perfect mente lo que son los genitales entonces mediante un hiSOpoyagua

estéril e toman estas muestras, la forma que son embaladas primero se

dejan ecar para que no se eche a perder la muestra, se seca ..y

posteri rmente se embalan en sObres de papel porque no pueden estar en

un lug r húmedo tienen que estar en un lugar fresco, seco y en bolsa de

papel, I proceso a través de la obtención de estas muestras no realizo una

impresi' n fotográfica no cuentan con fotografías no le corresponde a ella,

habla d una evidencia de ropa interior también la embalo, la forma que se

hiZO,ig al se dobla y se coloca en una bolsa de papel, obtuvo esta evidencia
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absolutamente nada del evento' porque es demasiado re victimizar a las,
personas, a las victimas entonces entre menos pregunte, porque genera

más revictimación a qué hora fue, como fue, cuantos fueron lo evita,
totalmente. f

. ,
La pericial en materia de química' cargo del perito

.~ I quien al ser cuestidnado por el ministerio público, manifestó:

.."'\ r~razón por la cual se encuent;a en esta sala de audiencias, es porque llega

<, ',.. u.n oficio en el laboratorio de química en el cual le piden que acuda a esta

. ] hJra en este lugar, el motivo:es debido a la emiSión de un dictamen, el
~' , .
..~~ diCtamen emitido es el dieciséis de marzo del año en curso (2016);.se~~S:\.,~ncuentra conformado el dicta~en que emitió, en la parte superior los dat~s

;J~'-.W o es el expediente. propio que se le da al laboratorio por llegada de
0' ','" \ \#' alguna muestra,. toma de muestra, carpeta de in"..ción, el número de

lJlJ;CIN,;oficio,quien le solicita ese dictamen, la recepción del dictamen que viene
JJUm~ll'lQ'" ,
,['t;l!¡¡co Siendo el planteamiento del problema, que es la función a realizar con esas, ,

muestras, los elementos de estudio que es sobre lo cual se va a emitir la

pericia, una tabla de resultados, llegando a conclusiones; el planteamiento

del problema. en el dictamen fue la identificación de fosfatasa ácida, así

como de 'espermatozoides en las muestra0eclbidas al laboratorio, esas

muestras .se reciben cuatro, tres de ellas son hisopos, la "Primer<Jes una

toma de muestra de zona de introito vaginal, la segunda es toma de

muestra de vagina, la tercera es ~na toma de muestra de fondo de saco
\

vaginal y la cuarta es una prenda interior femenina azul con encaje, tiene la

leyenda cindy secret, talla marcada ~mo size F; la tabla de resultados que

refiriÓ para la identificación de esp,J-matozoides para llegar a esto se

realizan algunas pruebas presuntivas como es la Identificación de fosfatasa

ácida o .la proteína selectiva de líquidos seminal P30, se~aliza la

identificación de estos dos en las cuatro muestras al arrogar un resultado

positivo se realiza una tinción llamada christmas tree por mediO de unos

colorantes celulares para la identificación de los espermatozoides y su

,
al momento justamente de que la víctima se quita su pantaleta, ella le dice

que cuando se cubra no se la ponga que ella la va a resguardar para,
entregársela al ministerio público;' entonces la víctima se la entregó al,
momento de la certificación, el horario en que realizo esta certificación fue a

las doce cincuenta horas, no recuerda si la víctima le menciona si fue

víctima' de una a re'~uerda si la victima le refirió tener aSE¡o

po~P a de que trata de no preguntar

17 "
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visü¿¡llz ción al microscopio, encontrando en;;as cuatro muestras un

resultad

líqLído

posltívo para esto, un resultado positivo para los componentes de

emlnal; así como espermatozoides, en la conclusión del dictamen

plantea

que el

concluy que las muestras recibidoS en el laboratorio en la fecha .marcada

en' el ictamen, arroganiLm resultado positivo para la identificación de

semen on presencia de espermatozoides, las condiciones que recibió estos

muestr s, se reciben debidamerite embaladas y etiquetadas con los datos

referen es al oficio de petición y con la descripción del indicio y de' la reglón

en' la c al se toma en el caso de los hisopos, aparte de venir en conjunto

con su espectivo formato de cadena de custodia.

La peri ial en materia de psicología ~argo de

quien a ser cuestionada por ministerio público contesto lo siguiente: la

razón r la cual acude el día de hoy, por una impresión diagnostica que

realizo con' fecha 'quince de marzo del dos mil dieciséis, la cual le fue

solicita a mediante un oficio por el ministerio público, el cual venía

acompañado por la copia de la entrevista de la víctima en la cual recuerda

quf;f- .'-:.~gif¡£"hechos de una discusión que hubo con su e'sposo,

y llegar n a tener una diSCUSióndentro del lugar donde ella vive, ~~

ella na ra los hechos de un acto sexual, la impreSión, diagnostica 'fst~;::"""9~

fo;mad por un planteamiento del problema, un marco teorlco, una ficha d!e:(r

Identifi ación, una exploración mental, las herramientas o instrumento'?",:",

iJtllizl'ld s, la entrevista, las conclusiones, las sugerencias y la bibliografia;'e~\ ~t"., "

lento del problema en esta impresión que realizo hace menció~.a .>~
. 1. (;" 'OOI:.!

estudio se realiza para determinar si la víctima de Identi L "TFi'T(
',. Dl5iL "

reserva a de iniciales presentaba síntomas de haber sufrido Violencia "

se,xual, lo que asentó en su exploración mental es una mujer de edad

aparen e similar a la cronológica de aspecto saludable, ella hablaba de sus

afectos y su afecto era congruente con su estado de ánimo, presenta como

síntom s ansiosos, la postura tensa, se conduce, con una velOCidadnormal

ante la preguntas del entrevistador y se presenta también sin alteraciones

apar8n es al momento de la valoración, las herramientas e instrumentos,
que, SI ieron para hacer su impreSión psicológica, se utilizó la entrevista

estruct rada, una entrevista semi estructurada, la exploración del estado

mental y la observación directa y el test de persona bajo la 'llUVia; lo que,
asentó en ia entrevista realizada a la víctima ella :refiere, todo el tiempo

, 'vivimo mal, siempre amenazando cllando el venia tdmado, ella no se podía,
salir hasta que él se durmiera hacían figuras de resi~a, SI algo le quedaba, '

\,,
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mal, él la golpeaba ahora ya no puede dormir, duerme muy poco por la, '
noche y refería ella que presentaba preocupación por lo que llegara a

su~m~ii~elante, realizo el test'bajo la lluvia al interior de una ofici~a

con adecuadas condiciones de luz, de ventilación, de espa~'Rt-i<Jrb".'JerJG, '
encuentra dentro de las instalaciones del Centro de Justica para mujeres,,
concluyo alguna situaCión con la infor9J<lción que ha manifestado, en la

compilación de toda la informació"n se fconcluye que la victima de identidad

reservada de iniciales _ n~resenta sintomatología contundente de
/ • I

violencia sexual, sinjémbargo ,se observa sintomatología de una posible

violencia familiar de la víctima hace referencia, al inicio manifestó que es~a

impresión diagnostl'~;. a Pe~iCióndel ministerio público y se acompañ'ó,
una entrevista y narro una parte de la entrevista donde refiere de un acto'

se~ual, en' ~u conclusión manifiesta que la víctima presento posible vigiencía

~,fam~ar y no a~í síntom~s cont~ndentes d~ viol,enciasexual porque"duran~e

~;:.,.~'~da"la entrevista la vlctlma se concentro mas en hablar de la violencia

~;;/ famll'lar de la que ella ha ~enido viviendo, hizo mención de algUn~S

1:15: alteraciones que ella ha venido 'presentando como alteraciones en el sueño,

~/~Ite¡-aciones en la alimentación, ha presentado problemas somáticos, 'y
_"".e"\

I:-:-estosno eran del hecho del que la víctima estaba denunciam-tn ese

~' -, ':\f;'"ento, otra situación pudiera ser porque la relación con su esposo había

" ~ Ama"separación reciente, entonces la víctima estaba más enfocada en toda
~/ 1
- la agresión' que había viviendo durante todo ese tiempo, en esta impresión

OIJJIIIC[IlI.1Hr," '
OJlIlllc"',€n'Oelmarco teórico hay un apartado de acuerdo a la Ley General de las
\M~CO

mujeres a una vida libre de violencia en donde se habla de una viOlencia

sexual como todo acto, que de'nigra el cuerpo de la' mujer, y es una

supremacía masculina sobre la mujer al tratarla como un objeto, se habla

también sobre cuando se ejerce una fuerza para llevar a cabo un acto de
. I

contenido sexual en donde la victima pierde todo poder sobre su cuerpo y

es utilizado únicamente como el objeto para que el agresor sea quien lleve a

cabo el aCto para satisfa'cciónde si m\smo, se presentan también algunas de
•

ias sintomatologias las cuales se presentan por temor, por depresión, por

angustia, por baja autoestima, por problemas somáticos, por problemas del
,

sueño, problemas en el trabajo entre muchas otras.,

Al contrainterrogatorio del defens~r público, la perito dijo: la

sintomatología de una violencia familiar ya tiene que ver con rasgos de una

depresión, lo comentaba con problemas ya del sueño, como pesadillas,

alteraciones en la duración y la frecuencia, problemas en la aliment¡Jción,



miedo lla persona la cual ha ejercido la violencia en contra, baja

autoestjma, y la eVltaClon también de situaciones que puedan ponerla en

nesgo; ,fe esta slntomatología que menciona lo que observo en la víctima
fue pro lemas en el sueño, problemas en la alimentaCión, de los resultados

de la. p ueba también presentaba baja autoestima y trataba de evitar el

contact con su esposo, precisamente para eVitar las situaciones violentas.

en materia4 fotografíaa cargo de la peritol •
quien ante los cuestlonamientos reilizadOS por el

minist¡riO público, manifestó lo Siguiente: la razón p~r'la cual aeude a
esta au ¡encía, es porque su jefe de departamento le entrego un oficio en el

que se le notificaba para venir a la audiencia, porq~e intervino en dos

asunto, la primera intervención fue el quince ~rzo fue la fijaCión de

una ca habitación ubicada en calle Miguel Hidalgo Si~ número, San Andrés,
Cu¡oxco tltlán donde fijo una casa habitaCión que en Ghmpañia del ministerio, .
público en el cual le dio acceso la víctima de iniciales , y el mismo diaI .
quince fe marzo fijo unas tijeras metáiicas; la prim,rra fijación la realiza con

una cárara canon 60B, se fijan Fotografias panorámicas generales, menores

a¿err:aiientos y grandes acercamientos; la segunr&aintervención las tiJer~': _~

melálic s fueron entregadas por el ministerio público y las fijaron en J: /(?, l' , \ (.n b

Centro e Justica para las mujeres, esas tijeras ¡metálicas son de la marca\i '

barrilit de veinte centimetros más o menos; resfecto a la otra Interve~;_i8JL'2'", .,
de la c sa habitación la descripción es de un nlv~l ya después la victim,Vae ':!.~

t )1 -......::::.E:
iniCialei •• ' les permitió acceder a su cas~ habitación para fijar une:H,AOtlOf

ventan y después una cama que ella señalo eh donde les dijo que habíá1OLDlS'TRI

sido ab sada sexualmente, esta información la Jntrega al ministeriO público oerc
hace uf informe en donde pone el número de ~arpeta de investigación, la

fecha e nombre del ministerio público que le remite el oficio, el número de,
oficio, I número de fotos que entrega, que en el primer caso fueron

diecinu ve fotos, y la descripción del CD ROM, que es de la marca verbatim,
Y 'el nú ero de fotos, pone su nombre y su firma y el sello de la institUCión

y tamb en las imágenes las graba en CD ROM, y en ese CD ROM pone sus,
datos que es la carpeta de investigación, el delito y el número de fotos y la

fecha J, las mete en un sobre papel de quince por quince centímetros de

papel ond, donde igual manera lo rotula y le pone la carpeta de

Investl aCión, la fecha, el delito, el número de imágenes, su nombre y su

firma ,y el sello de la institución, respecto a las tijeras metálicas fijo cuatro

imágen s, (-se autoriza la proyección de las placas fotográficas) imagen uno

20
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tiene a la vista una toma panorámica de la casa habitación de la vi~tima de

iniciales ••• ; siguiente, toma generar de la casa habitación; siguiente,

esa es una toma de la ventana que cor'responde a la casa h¡¡bitación es un'a,
toma general; siguiente, es una de mayor acercamiento de la ventana que

i
corresponde a la casa habitación; siguiente, ahí está la señora de iniciales

~ .
•• ',' donde les señala la ventana'; siguiente, es la medida de la ventan'a,
entre el primero y segundo garrote donde les dice la señora de iniciales

"•• ', donde metió su menor hijo; siguiente, es la entrada principal es de

mayor acercamiento; siguiente ls una general de la casa habitación en el¡ .
interior de la casa; siguiente, pues esa es una de mayor acercamiento de la

entrada para la habitación de Ji señora de Iniciales ,; siguiente, es 1'01

habitación de la señora de inici~les .,; siguiente, es una toma general;

_~ sigu~ente, es una toma media~e la habitación de [a señora; siguiente, ahi

~:~t¡f~la señora de iniciales ~ señalando la cama, imagen catorce;

~ifl.SJgUle.nte,esa es otra toma, CD dos, SigUiente, esa es una toma g-eneral de

~~I~la~ tijeras, esa es ia manera tn la que se le entrego al ministerio público,

~'j';lJMagen dos, su compañero pJnto criminalista saco las tijeras de la bolsa y
-;¡ , ,} j

E ,:,,1i.\,ahí es otra toma general, Imagen tres, es un mayor acercamiento de las
. VI ~

J\J~~JjQFaSdonde se observa presuntamente sangre, Imagen cuatro, esa es otra

r~,~~~..f2_Mageneral del reverso de la~ tijeras,
L ;imCUi;L ~~ \ I '
..:~~'tO ,'<~¡;'. .

A[ contrainterrogatorio de la defensa pública, la perito dijo: no fijo las

fotografias de las tijeras en i\ casa h.abit~ción, las fijó en el Centro d,e

Justicia para las mujeres ubica!o en paseo Matlazincas, también en el lugar

antes referido su compañero ex~ae las tijeras del plástico.

La ~'ericial en ~ateria de crim\naljSÚC~ cargo del perito

quien al ser 1nterrOgada por el mlnisterJo público

manifestó: la razón por la cual\acude a esta audiencia es porque le

solICitaron el día qUince de marzo d~ dos mil dieCiséiS, trasladarse mediante

oficio a la calle Miguel Hidalgo sin numero, colonia San Andrés

Cuexcont[tlán, Estado de México, barrio la concepción, [a razón por la cual le

informaron que se tenía que trasladar a ese iugar es porque tenía rIiP'J
realizar una intervención por delito de violación, esta intervención fue

aproximadamente a las catorce veinte horas el día quince de marzo a este

domicilio, para realizar la inspección ocular de un inmueble donde refiere la

victima de identidad reservada de iniciales ••• , el señor

•••••••••• , ,la agredió sexual mente, se trasladaron a las catorce
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veinte oras a la calle Miguel Hidalgo Sin,nLlmero barri6 la concepción San

Andrés Cuexcontitlán, Estado de México y una vez ubicadas en el lugar

antes r feridos tuvo a la vista una carretera de concreto de ocho metros de

ancho, resentando una orientación y circulación de poniente a oriente y

vicever a entraron recto delimitando extremos por banqueta, observándose

en el la o ~ur un Inn1Ueble.deun solo piso de construcción destinado a casa

habitaci' n, el cual presento su frente en dirección al norte, ~tando

como ia de acceso un zaguán metálico de doble hoja de tres -punto

cuarent metros por dos, con puerta de servicio de dos por setenta

de color afnarillo con releyend américa y al centro presento !'In cirGulo
;

posteriormeAte sobre 'el mi~mo muro se observó una

ventan de dos metros por uno punto siete 1¡netros. la cual ~ • ...e
cristale de cero punto sesenta y dos por uno\punto cero siete metros y al

•
centro presento un cristal fragmentado cubierta por cuatro barrotes,
metálic s con longitud de un metro de ancho por dos metros de longitud

donde eferido y señalado por la señora de iden\:idad reservada de iniciales

ue entre el barrote superior y el barrote inferior del lado segundo se

por la

el ciud

centim tros, la cual da acceso a una área de siete punto sesenta por seis

punto s senta metros, destinado a patio, ubicándose de su lado oriente, ~.

puerta etálica de uno punto noventa por ochenta centímetros, la cual en

su par superior tenía dos cristales de treinta por 'cincuenta y'cua"

centím tras y en su parte central un cristal de veinti¿inco centímetros por

sesenta y seis centímetros, la cual da acceso a u~a área de tres punto.1.
cuarenta por tres tIl'!llCfI setenta metros, destinada a sala comedor,

ubiCiÍndose Sil lado suroriente una el" de dos por cero punto noventa. i
metros, la cual da acceso a Ulla área de siete punto ochenta por seis punto

• •
cincuen a metros destinada a recamar~a, ubicándose del~~lado ~;j'0
ponient de dicha área una entrada de dos por cero punto noventa nietr ,.x.~

cubiert por una cortina de tela color blanco ~'onestampados de dlver~~~:::~

Callares! la cual les dio acceso a una área de cuatro punto treinta por ~e~~~

punto incuenta metros destinada a recamara. ubicándose en el lado slJr~•.~" .',

una ba e de madera y sobre esta un colchón matrimonial cubierto por una"":. .?blO.~
i '1"'i'O¡¡EJ\

sabana de color blanco con estampados de color verde, donde fue ref<Nitió" :~Ttl.ITO• JJI ...a
eñora de identidad reservada de iniCiales • que en dicho lugar ;,,!'Ol.

•
dano y su pareja sentimental el ciudadano Jesús Isabel Hernández

Gonzál z la agredió sexualmente, posteriormente el lado poniente de dicha

área p r el muro poniente se observó una sábana de tela color azul con la
•
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•••.•, ••••- .•••,-GII ••. .;:a.'-o,.~

en la calle Miguel. . " ;
hacienao descripción

introdujo su hijo para abrir la puerta de dich. I lIRa d oS •
intervención a próximamente a las catorce horas con c:irlCuenta minutos, no'

recaboalgún indicio crirninalístiCjen el lugar. I

Medios de prueba, que son eficaces, al haberse recabado por este órgano,
jurisdiccional con las formalidades que prevé el ordenamiento procesal en

. I
consulta, toda vez que inicialmente dichas periciales fueron aceptadas como

,prueba en la audiencia corre'pondiente; asimismo, los peritos después d'e
, . •.
haber sido protestados en términos de ley para conducirse con verdad IY

proporcionar su~ datos genlrales, procedieron a desahogar dichas opiniones, '
técnicas a través de los~'cuestionamientos respectivos que les fueron. '.planteados, es decir, emitieron sus dictámenes haciendo relación de la• •

persona, objeto y lugar sóbre los cuales recayeron sus opiniones, también,
_..~~~tablecieron los métodos,y técnicas que emplearon para poder emitir su

~ 'Opinión respectiva, desde~luego, las conclusiones a las que llego cada uno

~l~<o.'\l'ci€'iós,cltados peritos, per8 sobre todo, porque con lo expuesto por la perito, -#' ~ ., '}'f;f. se determllló que en la práctICa del
l' u,", I 1f' :¡,l,certlflcado médiCO de la vJctlma a la exploraClon extra genital se observó

*:7,una lesión que es una equimosis por digito presión en forma oval localizada

lfr.:(;'~:¡.~~:elcueJl1ien su cara lat;i-al derecha; asimismo, en el estudio ginecológico

'~~~:$.~J.~.9.9'c:i'~~ócon datos de ~enetración reciente y en el estudio proctológico

integro sin datos de penetrtción reciente; por lo tanto, esta opinión técnica

resulta ser idónea para jU\tificar de alguna manera la' imposición de ;a

copula vla vaginal que hac\ alusión la víctima; es cierto que la victima

úni~ii~~l~Lr¡cgt;j, .~~~.f,¡rmosis por digito presión, sin
embargo, el hecho de. que n6 ~_~~ I~ ••

alude que fue bofeteada por s\ agresor, con esta situación no se le puede

restár 'valo; probatorio a su a"fuste, pues no debe perderse de vista la

magnitud con la que se realizaron dichas golpes para que en su momento :,i

pudieran ocasionar alguna lesión; por lo tanto, lo relevante de esta

experticia es que efectivamente, al momento de ser examinada la víctima si

presento datos de penetración reciente; con la intervención del perito

, de acuerdo a las cuatro muestras que le

-fueron remitidas obtuvo un resultado positivo para identificación de semen

con presencia de espermatozoides; asl mismo, respecto a la perito

•• realizo la fijaCión fotográfica del inmueble ubicado'

Hidalgo sin número en San Andrés Cuexcontitlán,

la casa habitación eh cuanto a sus características; de



que no

colltinu

ig~al fJma, con la pericial de ~ 7, al constituirse en

ese mi mo domicilia procedió a establecer sus características tanto al

extel-ior como en el interior de dicho inmueble; por lo tanto con las citadas

opinion s técnicas, se tiene por acreditado el lugar donde se realizaron los

he~hos ue nos ocupan; con la impresión diagnóstica que realiza la perito...~.l1•••• _ en la víctima, a través de las herramientas o

instrum ntos utilizados, llegó a la conciusión que la víctima no presentaba,
slntoma ología contundente de violencia sexual, sin embargo se' observa,
sintoma ología de una posible violencia familiar de la víctima; por' lo tanto,

de conf rmidad con los artículos 22 y 343 del ordenamiento procesal penal

en con ulta, a estas opiniones técnicas que se valoran y por los motivos

expues s, se les otorga valor probatorio suficiente para acreditar el hecho,
ocupa; sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprúdenCia que.a

ción se transcribe: l,
PRu~aA PERICIAL, VALORACIÓNDE LA (lEGISLACiÓN OH ESTADO OE PUEBLA).
• «,1" 10g"lla valoraClon que el Ju,V''''Oc I\"Qo<ielo p,ueha penClal, en ",~ri"Q",' (10'. '0<¡nbunalestlene, r,tu'ta"", ","pilas I,ora ap,eCIaI lo, dICtó'''"''"> ~,"J"e£,f, SIademas se
"lOrlO,"" 'os 0","0< por las cuales merece" elleoc," 11,011,,'onay no ¡se violaron lo<;
n(lel",O' (le la Iog<co, es Indudable que '" ",,",,'dad ,je ninguna manera mr"']~IÓ '0'
ormas de apreclo"ón de (lId" pcuel,"" I
EGUNDOm'BUNAL. COu'GJADO OEL SEXTO CIRCUITO.{V12"lI91} AmpofO d",,<io
IBB 'lano Muooz Lrmó" 17 <le "'"'0 de '"llU Unaolmldad de volo' P""enl" lo<é
alvilo RO)aS Secretano ViGente "'''l'''''' 5;,,"',"¿ A,"pa,o en revlSlon 133{93 oveno"
abre" Hpm.l,,(je, y ""0 18 de mayo ae '993 Un","",d"d <le voL", Pane"'e Gustavo
,,1,,1110Rangel Secretorio K'''T,t'eclo S"'""I"', Re,,,o Amparo dlrect5 7~!96 F~r""",l" ..--f¡O~.
aucedo "~"d 2,"" "",11 ~e 1996 Unanimidad de vo'o, P""""L,, J6,0 "0"'0 Machorro ~ J f¡I

ro desempeñoc 1"' lune,o,'e, de Mag"lrado Secretono Gonzalo Carier" Mol",o AI1\""CO 1(' 1, ::;¡.
Ireelo Joll'!ó Juan Ramlle, Gama 2B d¿ d~oSlo ,le 1')96 u",,,,m,dad de vNos ,. -,',

t~'~~:',~lo~'~I~:ln~~naR:r~'r~~,,~~;:"e,l,';~:t~~~~' 6s:;~';;~~"!nar!!!M' vol!' _'A,w .J ,{:I¡
rO"e"'" C,rl,,< Lo""lCa "u"02_ pecretano, Gm""l" ~.,,",., Mo""o APÉN~l(c_ \ ,,.. ,~~c1rn:?11
SE"ANARlO JUDICIAL NOVENA ""OCA_ -,OfIO V ¡'1ARZO, 1997, IRr6L1NALES ',., ,~(~
rOLcGIADOS PAG ns_ ~ ~l.I"~~~

"PERITOS, VALORPROBATORIO DE SU DICTAMEN,-Deol", "e' .mplu) o~"trlo que la ley V '" O"P E

~

JUnSP'UdenC1o leconocen" 1, ,'l,lon'''"J J",lIel,,' po,'a J""'p,ec'ol ,,,,, dlet,;meoes perlél"'es, e' ~
J 'godor p"eue "egM", eflcoCla p,oila'ono o collCederles hasl,] el vMnc <Je p,,,e", plena, ,_ lOE
";g;"ooo <""e los emltJdos en forma ''''JOI,O"ep'"o<J" o """",h"MO el umeo o los vanos que '" ~' llt,l

hub,e,en rendidos, segú" >el IdO,,<I~Ml",;6Ico q"e foJModd V razondd"mente del",ml('e .~~ •• ",S
r peclo"e""O,yoL,O'''' , oelO
J '''prUdenCia 254, ,ustentada por ,,, ",,,,,eta 5"" ~" r, S"p,emo Corte de Ju,oc" de '"
ación, vi"ble" fojas HJ y L44, del Af",ndlCeal Sernan"~o Jud;c;al de '" Fe(leroc",o 1911-
~95

Ahora bien, no obstante que la defensa les realizo algunos

cuestio amientos 'a los

mismos resultaron ser

&dF Oml

insuflci ntes para restarle valor probatorio a tales ex~ertlcias. sobre todo
, .

porque se debe tomar en cuenta que cada uno de los :expertos reitero las
1

cifcuns ancias que inicialmente le fueron planteadas\ por el ministerio

pLÍbllco por lo tanto, resulta válido reiterar que las opiniones técnicas,
emitida por los citados peritos, adquieren valor probatorio para Justificar el

hecho elictivo que nos ocupa_

'4- ..
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"l'SUJETO PASIVO. En el presente asunto, se tiene por acreditado que la,
sujeto pasivo es una persona del sexo femenino, al ser sobre quien recayó la

conducta y resintió en forma directa la afectación a su libertad sexual,
momento en que el autor del dellt() le impuso la copula vla vaginal; por lo

tanto, se considera que tiene la calidad de víctimél.

I
OBJETO JURIDICO. Atendiendo r la naturaleza propia del hecho delietuoso

que se analiza, lo constituye la libertad sexual de la víctima, de tal suerte, que,
el bien jurídico no se habría afectado, si la conducta ilícita no se hubiera

•verificado, por lo que antes de que ello aconteciera, existía incólume el bien,
jurídico; en tanto el que objeto material se hace consistir en el cuerpo de la,
victima, ya que es a ésta a quienJel activo le impuso la copula vía vaginal.

RESULTADO. Con motivo de latonducta desplegada por el acllvo se causó
;..,-~ ~

un resultado material, pues eS~'obvioque existió un cambiO en el mundo~<~:~'~ferior, como consecuencia d{ la conducta desplegada por ei activo del

ifj>\\def~to, Y!, que e,!1este ca~q en P~rticUlar, la víctima sufrió una afectación al

'fj,l,\'. ~-:;bienjuridicamente tutelado por la:norma concreta que es la libertad sexual,

1W,i) \
,*~;:<:JNEXODE ATRIBUIBILIDAD, Se verifica de igual modo, la existencia del
Y,'. RJlh ~ I

!.l,I.!S\~~,~~!>¡.6de atribuibilidad, en razón dé que entre la afectación del bien juridiGo

LS\tJY..~I.~~t¡Jl!~~doque lo es la libertad sexull de la víctima de identidad reservada Y
{'l(l¡¡¡",~.~l!'- "
:J\,¡¡¡~COJaconducta desplegada por el sujeto activo, existe una correspondencia

plena Y directa, ya que el resultado es plena y objetivamente atribuible al

actuar del sujeto activo (nexo causal o material).

l

MEDIO COMISIVO. De acuerdo al hecho cierto, se encuentra acreditado

que para lograr la copula vía vaginal ~ la victima, se hizo uso de la

violencia física, toda vez que la propia victima alude que su agresor le di'o

dos o tres bofeteadas y también la jaloneaba, que si bien al momento de

ser examinada no presentó algún indicio sobre estas lesiones, también lo

es, que no debe perderse de vista la intensidad con las que se realizaron las

mismas, para que de esta manera se estuviera en posibilidad de encontrar

algún vestigio de esasi-lesiones;lIpor otra parte, se considera que para la
,

imposición de la copula, también fue utilizada la violencia moral, la cual

como elemento de este ilíCito debe abarcar el contexto integral de lóí;

hechos'-denuncrados pp•• la victima, incluyendo su posible estado de miedó,

derivadO de una relación de sometimiento precedente con su agresor; pues,
al respecto, debe tomarse en cuenta, que inicialmente cuando el agresor d,e

25
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la victl

10hizo,

la se presentó en su domicilio, le pidió que le abriera la puerta, y no

ambién le dijo que si no lo hacía Iba a forzar la puerta con un polín

'l,1Z-GAtlO
-.£\..015'

O'
siguien

VlO CION EL ANAI.lSl5 DE LA VIOLENCIAMORALCOMO ELH\ENTO D, EST'; DEUTO, DEBE
ABA CAR El. nmTExro INTEGRALPE LO' ",;C,,05 DENUllCIAPOSPOR LAVICTlMA,mCLUYENPO
OU SWLE ESTADODE MIEDO, OERIVAOODE UNA""LACtON DI' SOMETIMIF.NTO"",;CEDENTE
CON su AGRESOR,Tr""n~o>e del del,to de VIOloolo",el anallSlS de Id violen"," moral como elemenlo
de e le lLiellO,(Iebe abarcar el co"le,lú I"teglal dE 105he,ho' (H"u""ados por la victlm" ,,,<I,,y."oo
,,, p ,1~le estado de miedO, Jellvado de una reladÓ" Lle,OmerllTIlen'Oprecedente CO" ,u agresor, yo
que a perspec!lv" ",mmpleta de la au'oml",1 ,'~ los hechos dem"KI"do, y LosdO'os aportados, 'a
l."" uc~ " cen"ar, erroneome"Lo, tod" Su atenCló" "" un" violenCia fíSIca o "",,., sOlamente
lela ,onado <.TI"la materialización tle 1"$ "£tao; sexuales ocuro"'" .1 d,. del evenlo delidu"''',
tleja ,,>o~QIMo el estado pem,<\n~o'e de somellmlenlo ~O' '"' amenazas que no 'Ólo ,e hasan, por
~Jeo plo, en lo pres""O" "e una alma <le tU"'JO (q"o por cierto e5 "n ,."'i,',,, '1"" (O"ooor" 105
rr'o~ .; (1(' ""odo coostante de"","" 00 la p,op" rel,ció" rr<!CedeotE), s,no en "" vi"""o de
,ela ,ón dete"ore~a ""tr" la ,íc"mo -~n >l' '_""""'<\0 de mUjer v;ol""t"<I,, fl';ICO,ve,bal y
mo' h"~,,te-, , "" sUlelO ° qu'ef' s~ljala como su "~re50r y "'>recto del cuol ,e enwe,,'ro ""
,ltu clón de de,v~"'"J" y mle<lQpOI el f1e5~O(le "". de no acceder a entrevlStOr'. co" el y aceptar
<el I alO, le caLJ,e olg"n mal" ello O" S" lamlllO, o "en5ene" los videos de sus relaCioneS se,u"le.,
que .lIa cal"". dO donlg,antes Todo eso 0".11"" o"ge el lu'gamlen'o <"" """",,,,"ya de ge"erO,
"pr '"ndo el potenCial e5la<lO<lov"ll)e,obll>tI,d de 1, ,í, ,,,,," he"te a su ogresor q"e, vol,ó"do<e de
una ~elaCló" de >,!,ro;o I"egulor y posrIJle",pnl. eMe, mIZa, sornele y 01,1;0"" ,,, pa,l"o mediante 1,'
"TI SI",,,, e10g~nero a la realllacl6" (1" "olos contlafl05 d 'u ""1,,Ola", mOlO la proPiOe"trev'''., la
pe" a"enCJa con el ,,,I;yo y In 1,,'aOtlCatI~ cOlld", lo' ~"",,:o->exuoles ~"utda, 1'0' ~I activo y
apa nleme,,'e mns>;ntl~"s ""ID, en re"II~O", 5ól0 to:e,,<1as obligdd,,"'ent~ PO' la VI,'tlmo, en wlll~
de 5 coo",Oó" M >úmetJmle"to eo el "".t",lo l,lte9,al de 105hecllO'
SEG NOOTRIBUIJAlcOl~GIADO EII MATERIAPENALD';l StGUrWO CIRCUITO.

genera o por su agresor con,
oportun dad mantuvieron; se

existen ía de la violencia moral

y fue c ando le dijo a su hijo que fuera a traer un polín y de ahí le diO

miédo, demás le diJO que si no le abrí<l por la buenas iba a entrar por la

mala y ue cuando la victima le abriÓ; cuando entró la metió al cuarto y le

dijo que si no era por las buenas sería por las malas que tenía que regresar

con él y la empezó a golpear, por lo que ella con miedo le decía que SI iba a

regresa con él, pero ya en muchas ocasiones le había dicho que la' dejara

NI paz la continuaba molestando, y ella ya no quería nada con él, incluso

su agrIOor le dijo que iba a romper su ropa, la tele que tenía ahí y también

quemar a sus cosas, que nadie se iba a enterar porque est<lba sola, la, .
seguía olpeando y ella tenía mucho miedo, fue que su agresor le dijo que, . .
tenía q e ser de él por las buenas o por las malas de nuevo! y fue que le

baJO el mallón y la penetro vía vaginal; también, deb~ tomarse en
I .

conside ación, que en la impresión diagnostica que le realiza la psicologla a
.I

la vícti a, en su entrevista refirió que todo el tiempo vivieron mal, siempre

"amenaz ndo, cuando él venía tomado, ella no se podía sailr hasta que él se

durmie ,hacia figuras de resina si algo quedaba mal la/g~IPeaba, ahora ya

I :4!no PUlO'e dormir; bajo ese contexto, respecto al esb.ido de miedo que" I{ ••• J
! (~~r

tiene la victima al momento de verificarse los hechos,.se considera que es 0''0, o
motivo de la relación de pareja que en su ¿,"

. l' ,
considera que se encuentra acreditada la

j
para la imposición de lá cópula vía vaginal;'

sirve d apoyo a lo anterior, el criterio cuyo rubro y contenido es el,

Se nario Jud''''OI <l. la FederaCión, DéCimo É,.,ca 'I"bunoles Coreg""'''s ,'e Clreollo TesIS:
¡r,? P..9 l' (Ul,.) libro 31, Ju"lo de 20'6, Tomo IV. PO'J, JU3,. le.IS Aislada (Conslllu<lO".',
""n 1)
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1,V. RESPONSABILIDAD PENAL
,

En torno a lo que ahora es motivo de análisis y a diferencia de la,
sistemática utilizada para abordar el estudio del hecho delictuoso, ha de

precisarse que de las pruebas desahogadas durante el juicio, permiten tener

por demostrar la responsabilidad penal de •••••• C , ••••••
..- en la comisión del hecho delictuoso de VIOLACIÓN, en,
agravio de VíCTIMA DE IDENTIDAD RESGUARDADA.

, ¡
Lo anterior, tiene sustento, po'rque ante este juicio se recabo la

j
testimonial de la víctima quien lal ser interrogada por el ministerio,
público manifestó: ella vive con su niño, en la hoja que mostró refirió ser,
casada, la verdad no recuerda la}echa en que se casó, tampoco recuerda,
hace cuánto tiempo aprQximadam'ente, tiene cuatro hijos; la razón por la
""~.... t

-- __ que vino hoya este juzgado, es que le hablaron para que viniera a declarar
ll,;,~ ' "
Itc. ""/.,.~e lo que tenía pendiente, eso que'tenía pendiente por deciarar es pues que>~¡.{,' ~ ,.J
:",,~. tepía que venir a declarar por la 1emanda que puso contra su esposo, esa

, •. .•. ,1 "
::;;;';',, demanda que dice fue ei quince ge marzo del dos mil dieciséis, puso esa

~).V';:a~manda en Matlazincas, si recuJtda lo que dijo ese día quince de marzo,

J"~~~i)9.j~.qUe había pasado, dijo que~u esposo se había presentado ese día a

,,_!. ., ..5u\ddmicilio, le dijo que le abriera la puerta pero no se la abrió, él se brincó
.,,",' '.' " '

,.Ji!"I.;NlarbBrda, llego a la puerta Interior yjle dijo que le abriera, no le abrió, le dijo

/.~~~;~~~'q)~'esi no le abrla que él Iba forzar ra puerta con un poiin, le hElbloa su hijo

que estaba afuera, que fuera a traer\m polln para el poder forzar la puerta,

de ahí para acá a ella le dio miedo, leldijo que no le iba abrir y él le dijo que

le abriera porque él querla sOlamentj\llablar con ella de su niño, en ese

entonces le respondió le dijo "yo no tengo nada que hablar contigo, porque

'"ya hablamos, puedes retirarte" y él le dijo que no se iba a retirar que Si no

le abría por las bu~na 'iba a entrar por la \ala, le abrió, elltró y de allí él la

metió al cuarto, le dijo que si no era por I}S buenas <erapor las malas que

"tenía que regresar con él, ella se hinco y le suplico que está bien que
• •

regresaba con él pero que no le hiciera daño, el necio la bofeteo, la empezó

a goipear, ella con miedo y todo le decía que se iba a regresar con él, él;y

ella ya habían quedado como iban hacerle con el niño, él no entendíil, en

muchas ocasiones le dijo déjame en paz, porque SI no me dejas en paz va

haber un día ell que me vas a cansar y él le dijo no pasa nada, continuaba

molestálldola él cual ella ya no queria nada con él y él insistía, de ahí el

siguió goipeándola, tomo unas tijeras en una caja de madera que tenía, él le

dijo que iba a romper su ropa, la iba a quemar, que le iba a romper la tele



que ten a ahí, ella le suplico y le pidió de favor que no lo hiciera porque

estaba enferma y esa tele la podría vender para sacar para su

medica ento, él le dijo que no, que no iba hacer eso que si era posible iba

a quem r las cosas, que nadie se iba a enterar quien iba a ser que porque

ella est ba sola, nadie preguntaba por ella, te dijo ella que regresaba con él,
si queri , él no entendía la siguió golpeando, el cual ella tenía mucho miedo

pero an es de todo eso le había hablado a ~na amiga que sabía que estaba

en!el e ntro,lle pidió de favor que llamara a la patrulla porque su esposo

había b incado la barda, le dijo si no te preocupes, tardo mucho tiempo la

pa J ~~ •• ti 2~ue tenía que hacer, le dijo que tenía que

ser de 11 por las buenas o por las malas de nuevo, él tenía más f~

ella, la Jalonea, le decía que no, el insistía, le bajo"el mallan, la penetro por

la iva"gi1a, termino lo que tenía que hacer, en ese entonces escucho que

tocaron la puerta, se subió el mallon y le elijo voy abrir la puerta y le diJOno

abras, I dijo si voy abrir por que la señora de la casa siempre pasa en las,
mañan s, llorando se dirigió a la puerta, fue abrir, eran dos poUcías y su.,
amiga" le dijeron los policías ¿qué pasa? y le dije me golpeo, me violo, él

está ad ntro pasen por él, ellos no le contestaban "cuando él ya iba saliend'O;~

lo ¿l>Jararan en la puertiJ, lo subieron a la patru~~~y I~ esposaron y él 17.~..~"t5:S
decía faca piensa bien lo que estás haciendo; ella le dijo entre s:u"",t~~
PE;nsa lento dijo que no, dijo no, ya es justo, CÓr¡el coraje y la ira qu~.'_'..\\~~

te~ía n le cOl1testaba, se subió a la patrulla, se sé'ntó allá adentro, ella se\~~

volviÓ bajar de la patrulla por que el policía ~ lo pidiÓ que pasara'¡r.a~:D
ODEo

o#. ,.,rmhJoDEJ
adelltr del cuarto, pasaron al cuarto, volViÓ a salirJlle decía flaca Pien~,~~~OI~;TRITt

muy bi n lo que estás haciendo me tengo que ir a México, entre su mente DETOl
"

paso si u sabias lo que tenías que hacer hubiese pensado antes, llorando se
. .'subió a la patrulla, estuvo sentada ahí adentro de la patrulla mientras que el

policía lPedíaayuda a otra patrulla, nunca llego la patrul~ se dirigieron hacia

Toluca os alcarlZo la otra patrulla, de ahí ya se lo Ilevaro\n a matlazincas ahí
. I

fue a" ar su declilración; si recuerda la hora de estos hechos eran como
\ ~ \ "

entre ,uarto para las ocho, ocho de la manana, la golpeo le diO de

bofetad1as, ~uras bofetadas fue lo que' le hrz.o, la JaIOrleO,\asi la -golpeo, si

recuerda como eran esas tijeras eran como color plateadas, pero esas

tijeras las tomo para romper sus chamarras, su ropa, él la tomo de la

chamar. a y la playera, ella pensando de que él iba hacerle algo con I.as

tijeras, no sabe que tenía en su mente SI seguir rompiendo las chamarras

no lo s be, ella intento quitarle las tijeras, en ese lugar de los hechos 'ella



como unos cinco minutos.

1
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vivía sola, vivía sola en ese domicilio porque después de que lo dejo a él,
tuvo que rentar en donde vivir por eso vivía ella sola, la fecha exacta que

dejo al señor no la recuerda, se separó qe él por que llevaban una vida muy

mala, ya no se entendían, la hora en qUlllego la policía no la recuerda no le

tomo importancia a la hora, un tíemJb aproximado que sucedió cuando, ,_. ,
llego el señ'br y llego la policía se tomó como una media hora,,
el domicilio donde sucedieron los hechos no es donde vive actualmente, se,
acaba de cambiar de domicilio ahorita"cuando el señor le baja el mallan y la, .
penetra por la vagina no duro mucho tiempo, un tiempo aproximado de

i'
Al contrainterrogatorio de la defensa, la víctima contestó: el nombre de•su hijo que estaba afuera del domicilio es el nombre complelo

, .
es • su hijo se encontraba afuera del,
domicilio, porque tiene entendido de que iba con su papá, su hijo si entro al

"domicilio, entro en el momento que ella estaba en la puerta, se refiere a la
JI! . ••
p "'::/T puerta interior, él igual se brincó la ~drda como su papá, cuando el acusadp

~~'i' ': ntra a su domiCiliO su hijo estaba \lahí afuera, durante el tiempo en que
¡"'fflhR) ~
i~,,,"'sucede esta agresión que ha señalado la verdad ya no supo si su hijo
:5fn' -;7 t. .
)E¥.~.)" permaneció afuera de la puerta pero se imagina que sí, porque cUcmdollego- ,
¡;rlJlIl';I~.ilalpolicíaél estaba ahí, cuando Ilegan~los oficiales a su domicílio cuando ella
ro JIJ[)Ii:IA, iJ~ ~ I
;{I,MEillcusalióafuera a su hijo ya lo tenían los:poiicías, sabe que lo tenían los policías

porque supuestamente los policías ~ensaban que era él, el que estaba

haciendo el daño ella ies pidió de favo~ que lo soltaran porque él era su hijo,

que lo soltaran por favor porque él no~tenía nada que ver ahí, el acusado !a

golpeo de dos o tres bofetadas, esto lo ,hizo tres veces, ella al momento que

se percató ~~~~,Ie b~~~_ro le pidió que no lo hiciera, ~,

fue lo único deC:irl~ue no lo hiciera pero obvio ella lo aventaba pero como,
él tiene más fuerzas que ella no pudo detenerlo.

\
En el reinterrogatoriO del ministerio público, la víctima dijo: la

descripción de la habitación donde estu.k con ,el acusado era un cuarto,
común, si tenía puerta pero ósea cierra la puerta pero no tenía ni puerta

,
solamente una cortina, aventaba al acusado trataba de quitario de encima

de ella pero obvio él tiene más fuerzas y no pudo hacer nada.

Medio de prueba que adquiere eficacia probatoria desde el momento que

es recabado con las formalidades y requisitos que estClblecel1los numlOrales

,

'",

,

"

I,,'



34,4 Y 3 4 de la legislación procesal penal aplicable a los presentes hechos,

además se toma en consideración que la citada víctima -precisa las

clr~unst neias del hecho que conoció en forma directa a través de sus

sentido. lo que le permite establecer la forma que le fue impuesta la cópula

via vag nal, pues menCiona que su esposo el dia quince de marzo del dos

mil die iséis, siendo aproximadamente las ocho horas de la manana, se

present' en su domicilio, se brincó la barda y llegó a la puerta interior

diciénd le que le abriera la puerta, que SI no le abría iba a Forzar la puerta

con un olín, pidiéndole a su hijo que fuera por dicho polín, de ahí a ella le

diO míe lo, contestándole que no iba abrir, que no tenía nada que hablar con

él, porque ya habían hi:lblado; le dijo que si no le a~e'nas iba a

entrar dor la mala, por lo que ella le abrió y la metió al cuarto, le dijo que si

no era ¡por las buenas era por las malas que tenía que regresar con él,

cO¡1test ndole que si pero que no le hiciera daño, la empezó a golpear y ella

con miedo le dedCl que si iba a regresar él, pero refiere que en muchas,
ocasion s le dijo que la dejara en paz, pero continuaba molestándola, ella

,
ya no ueria nada; la seguía golpeando, incluso le menciono que le iba a

romper su ropa, la tele~ Y::~_,is.\fiWa~,£ue nadie se iba" •••••• 47 •. ¥Ji:llff ~_~: .
a enter r porque estaba sola, ella le vOJ,vlaa eClr que SI regresarla d'iñeTJf ~">~
ella te ía mucho miedo, pero antEOsd.e todo e50 le hablo a una amiga", . -o$lt!••
pi9iénd le que le llamara a la patrulla p;\-que su esposo se había brincado la '" ~ ir.~i ',' ~ ~
barda; también le dijo que tenía que ser de él por las buenas o por las', <f' wr~~, ..•."f,}',;¡i
malas e nuevo, tenía más fuerzas que ella, ia jaloneaba, le decía que no, le <::' (
. .,

bajo el mallón y la penetro vía vaginal, tardando como cinco minutos; $O.OO-D
después de que terminó tocaron la puert~' abrió y eran dos policías, a ids' ,~lO;::Ti":

I ,
cuales les dijo que la había golpeado y la 'violo; finalmente señala que se

separó Ide su esposo porque llevaban uX~ vida muy mala, ya no se

entendían; de acuerdo a esta Información que proporciona la víctima se

adviert! un señalamiento firme y directo en contra del acusado, puesto que

la pers na que refiere que se pre5entó como su esposo el día de los hechos

en su domicilio y le impuso la cópula vía vaginal como ha quedado

estable ido fue el hoy acusado _ t••• J~además
.est<l I putaciór¡ formulada por la víctima en contra del citado acusado,. .
mEOrececredibilidad por haberse de5ahogado legalmente en el presente

juicio; ero 50bre todo, se debe tomar en consideraciÓnque en el caso en

particul r con antelación a lOSpresentes hechos que nos ocupan, entre el
,> ", •

acusad y la víctima existía una relación de pareja, en la que de alguna
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manera se advierte algún tipo de sometimiento por miedo haCia la víctima-

derivado de los antecedentes de esClrelación, y que desde luego, esto incide

en la comisión de este ilícito, por lo tClnto, resulta procedente relterClr el

valor probatorio que tiene el señalamiento incriminatorio que hace la

víctima en contra del ahora acusado; sirve de apoyo a lo Clnterlor, la tesis

aislada n.2o:~.38 P-(10a,} emitida por el, Segundo Tribunal Colegiado en
!

materia penal del Segundo Circuito, publicada en la página 3,036, Libro 31,• •junio 2016, Tomo IV, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Fedet-.;Jción,. ~' ,
Décima Epoca, registro: 2011934, cuyo ~ubro y contenido es el r,iguicntl:':

VÍcnMAS VINCULADASA SU AGRESORPOR RELAcibNES FILIALESO DE PAREJAQUE INCJflFN eN
LACOMISIÓN DELDELITO LAVALORACiÓNDE'LAS,"IWEBASDlBE ABARCAR,S'''"JN '-L.CMO, lA
PFRS"ECnVh PE GENERP O DF PROTECCIONEFICAZPE SECTORESVUL~¡ERABLE5,l,-atando,o de
delito, en lo, que se advierta que entle ellmputado.y la vr"'ma ""I<te <]11,1,.I'c,6n f,lI,1 ~ ue ""cej",
en la que ",.<lo,n,,," "Iql'" l,po <J8 5on'elim'e"to~oor m'edo o estado de nesgo de,lv,do ,lo lo.
antecedentes de esa pmp" relación, Q de las co"olclone< de ""lne,""",""<I Pl" ",.,l,ó" "e edad.

'~D.;.";_."~. génom, ".""CI." <OSlun,b"" " '"f1uenm" soe'o'culturales, que Incldon ,en la comlsi6n dol ,11<"0
-"" ~._. atribuido, e, cl"o q"e COl1form." los ;'1\[)e,a\,"O' OO"'1'\""o,,"le5 y oolweCClonales que "gen el

• "ebldo, ,p'oceso,,JjIenol y la ,aIVa¡Uarda de 10(derffh05 humano" el ",allsiS de 1", ,,,,,.0,,,
corr«pondlonto., en'cl,""'o, ,,, "COS'''''''luJ ;":1",)''''', elebe hale"e desde U" poslc<ooamlel1'O do

~

amplitud conslderotlv" e Interpretativa, que abarque, ;e~u" el "aso, la perspectiva de gélle'o D de
protacrl6, orlc., ,le q'"PO' o •• <:lo"" ""1"",,1.1,,,,, , ,," "e lograc un Ju'gamieoto ,aClOnal, In'''9' al V-:ir- >- cong,uenle a los fines de la Justicia. no s610 formal ,;no m"\~r1"I, p,op,u de ,," ve"I",'.", F,l"do"~f ,1 derecho J., l.m }Señalamiento incriminatorio que se?robustece con la testimonial de

IE'~:~;/ [ 1 quien al interrogatorio del ministerio público manifestó lo
~. '-, ~:.1'1'-"\ siguiente: el tiempo que se desempeña como policía aproximadamente

~it"~~.:r¡tu~tro años, ocho meses, específica,:nente se encuentra adscrito a ia región

'~ .- quince, esta región comprende sa~nCristóbal Huichochitlán, San Andrés- . .
'IJ, "¡¡'.'tJClJexcontitlán, y San Diego de los-:,Padres, las funciones que tiene como

:\1d;;¿~~\l.')'policía es de vigilancia y recorridos"todo lo que es la región, la razón por la
•cual se encuentra es porque le Ilego:un cltatorio de esta dirección, el motivo

es por una puesta a disposición qu\ él realizo, la fecha es del quince de,
marzo del presente año (2016), esta puesta a disposición fue del señor que

•tiene ¡JIfrente en el área de seguridad, recuerda que es este señor porque

le =-.1r:'.~f~~oyoque refiere la~'víctima, que el señor habia abusado-
1; .~ •••":;2dt •• __

sexualmente de ella, le pidió el apoyo por vía radio, le dlJcron en esa
• •

ocasión que solicitaban auxilio, no le especifican de que se trata, el tipo de,
auxilio que presto llegando al lI.!ai!.ra~IadirecciónJndicada-peLO igual como~n .a;-,y •...•.-m I
no hay numeración no daba con el lugar, tiic~ron contacto con una persona,

una dama del sexo femenino y les indica el domiciiio, esa persona del sexo

femenino les indica el domicilio donde le pidieron el auxilio, había una

persona que pedia auxilio que porque minutos antes habían abusado

sexualmente de ella, las iniciales de la víctima eran _ al parecer, no
•

recuerda bien pero la primera iniCial es 1, después de que llega al lugar toco

varias veces al domicilio en la puerLa hasta que salió la víctimil, fue lil que

;fJ:,
\ii:~



Ademá,
que exi

técnica

,
abrió la puerta y enseguidiJ salió el seFíor, el señor que tiene en el área de

,
segul-i(j- d enfrente de él, cuando sale la señora lo señala como el agresor y

en ese momento se aseguró, después de que lo asegura lo abordo a la
unidad, le hizo saber sus derechos y le hizo saber a dónde iba hacer

trasladaoo a petición de la víctima, le dijo qu(;' Iba hacer trasladado al

ministe10 público de Toluca, en ese lugar llega y se registra, sube con la

licenciada para posteriormente hacer la puesta a disposición, la puesta a
Idisposición fue redactada con lo que le consta que paso, la hora no la,

recuerd exactamente, cuando hace contacto con la víctima la ve alterada

estaba ues cuando una persona esta agredida, no se puede expresar bien

en ese omento, la hora en que llego al lugar fue aproximadamente como

ocho tr Inta y cinco más o menos o antes. ~

I _ ,f
MedIO e prueba, que adquiere eficacia' probatoria en términos de los,
artículo 21, 22, 343, 344, 348, 37l', 372 Y 373 del Código de

Prbcedímientos Penales aplicable a iosJPresentes hechos, tomando en
I ,~,

COnSidejaCiÓnque dicho testimonio fue emitido por persona que por su edad

e ;il1str cción tiene el criterio necesalio'¡para ~uzgar el ,\ct~: ,por el CU,ell

depone; aSÍjTlismo, no se encuentra demostrado que exista arllmadverSIOTY'1
1 ,~ f-lli: ¥.~~

en' cont a del acusado, puesto que de manera sustancial refiere cuál fue su <:' ~

intf2rVe ción en los hechos que nos ocu~1n, al señalar que le pidieron el tl;(~1
aR la radio, llegando al lugar hizo co'!lntactocon una persona del sexo ~ ,:;:~~.

femenir;o la cual le indico el domicilio d~nde pidieron el a!=W.d_[~' "'-r:;~~;;;
I 1 -",-

va'rias veces en el domicilio, abriÓ la puerta la víctima y ensegUida salió el '----...:::.£.;
seF\orq e tiene enfrente en el área de segJridad y cuando sale la señora lo~¿;::;~<OE~} , ~L-_ "
señala omo su agresor y en ese momentoj lo aseguró; por lo tanto, es

proced nte determinar que la intervención del citado oficial remitente fue,
precisa ente lograr el aseguramiento de la persona que le señalo la victima

cO,mos agresor, \.

, se toma en consideración que los señalamientos incriminatorios. '

ten en contra del ahora acusado, tienen sustento con las opiniones

en materia de medicina legal a cargo de la perito

quien al examinar a la victlma, estableció la lesión que

present ba; también de manera relevante en el estudio ginecológico

estable¡¡:ió con datos de penetración reciente; asimismo, con la opinión

té~nica de ••••••••••••••••••• concluyo que las muestras

rebbid arrojan un resuitado positivo para la identificación de semen con
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decir, como autor material,

materialmente dicho ilícito.

1
iN

presencia de espermatozoides; de Igual forma, con las intervenciones de 195

peritos I y' , Ir ~e
I

justificó la existencia del inmueble en el que se verificaron los hechos que se

analizan; de manera relevante con Ii] opinión técnica a cargo de la perito

••• se estableCIÓ que en la víctima se observa,
sintomatología de una posible violencia familiar, haciendo referencia de 195

motivos por los cuales llegó a esa conclusión; con base en lo ilnterior, es
,

por lo que se considera procedente reiterar que estos medios de prueba

adquieren eficacia probatoria para acreditar la forma de intervención del

acusado.
j ',/

Ahora bien, aun y cuando se recabo con los requisitos de ley, el testimonio
•

de atendiendo al contenido de ¡oste medio de

~pr~ ~ a~do, puet si bien la citada testigo alude

que platico con su mamá y le dijo que a tu papá lo había met,d~',
coraje, esta situación se contrapone con la información que proporcionó la

• •víctima al momento de comparecer al presente juicio, además se toma en

I consider,ación que la citada testigo de algt'na manera reitera la problemátic~'

jjf((¥ ~ue ex'is'tía entre el acusado y la víct~Ta con motivo de esa relación de

;~. e pareja que habla mantenido con antelacion a los hechos.
;,¡cV ,. '.' I l';;¡¡i:. ,:" En consecuencia, ,ios medios de prueba desahogados en juicio ponderados

':;;;1' ." individualmente y en su conjunto, Plrmiten demostrar la responsabilidad
IiUJ(' , . 1
CJl,IIIlÉJ\il:<!penal del acusado en la COmlSIOndel.hecho dellctuoso que se le atribuye ~n

los Siguientes terminas: ¡ I .

FORMA DE lNTERVENCION: Los medios de pruebas permiten demostdr
•que , intervino en la comiSión del

hecho delictuoso ya analizado, en terminas de lo dispuesto por el articulo Ú,
fracción 1 inciso e) del Código Penal vigente en el Estado de México, es\ .

ya que en forma directa lleva a C¡;lbo

\

'1

i
"I
"'!,

l''.,¡

1
:,,,
I

)

DOLO. Conforme a la' mecánica del hecho ya demostrado, se aprecia en la

especie que el hoy acusado, adecuó su conducta al artículo 8 fraCción I del

Código Sustantivo de la materia, el cual dispone que ei delito es dolo~o

cuando se obra conociendo los elementos del tipo penal o previendo conio

posible ei resultado típico q'ueriendo o aceptando la ,ealiq.;¡ción del hecho

descrito por la ley; surtiéndose en el caso la primera hipótesis, debido a q~e

indudablemente conOCÍa los elementos típicos, al ser de común
I

j;



conocim ento que tener cópula con una persona Sin su consentimiento,

ocaslOn una afectación al bien jurídico tutelado.

ANTIJ RIDICIDAD, La conducta típica desplegada por el hoy ¡¡cusado es

antijUI-i Ica por no estar amparada bajo algul1a causa de justificación o de,
exclusló del delito, además porque se afectó el bien jurídico,

I

"

r<~',,;,
~t"l"

,0;'-
• •. ,

~M,t;~~~""'>
persona con capacidad psicológica sufície'nte que le permite comprender el•ca~ácte antijurídico de su conducta, no¡encontrándose amparada su actuar

por 0119na causa de justificación o exclusión dem.o~r\-\~ ~. ,
acreditó que padeciera de alguna causa'de inimputabilidad que le Impidiera
I ,

conocer lo antijurídiCO del hecho o bienAue su conducta no se adecuara a la

norma antepuesta por el Estado, Se modo que logró comprender y,.
autodet .rminarse, desplegando una Ghnducta que no sólo resulta tipica,,
Si~O ta bién antijurídica y culpable. yor lo tanto, debe responder de su

conduct mediante la conminación penal.

. . i I •8aJo e a tesitura, se conSidera que •

es penalmente responsa~!e en la comisión del hecho delictLioso __ .__
! •••'~.,.r

de VIO ACIÓN en agravio de VICTI,:!A DE IDENTIDAD RESGUARDADA ."'~~:,,~

previst y sancion.ado por los artículoS~~73 párrafos prim~ro y quinto, con{;¡ _'~o-:S-
relación a los artlculos 6, 7 primera hipóteSIs y 8 fraCCiones I y III, lllliGAvd"~,11

• _1 2ElDIS-¡'-'~G
fracción 1 inCISOCl del Código Penal v~gente en la entidad; por lo tánto,.._ ";":':~(I'
resulta rocedente dictar en su contra SENTENCIA CONDENATORIA.

\
VI. PUNICION1

1
Por lo (i1uerespecta a las penas que se 'deben aplicar al sentenCiado, se. ,
realiza a indiVidualización punitiva conforme a lo preVisto en el artículo -57

"del Cód go Penal vigente en la entidad, y se t~ene:
I \

Natura eza de la acción u omisión y\ medios empleados para

ejecut rla. Se advierte de autW!tttlr1 nOI Jlie; .ofItl 2•• "e

acción de consumación instantánea, toda vez que se trató de una agresión

se,xual la víctima (lo cual le perjudica) y si bien, en la conducta que

despleg' se hizo uso de la violencia moral, a fin de no recallfícar la

conduc ,no se toman en cuenta los medios empleados para la ejecución,

ya que .stos forman parte de la misma deScripCióntípica .
•
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le

urbano, puesto que dijo ser originario dei :roluca (factor que le benefician) 1

Si bien es cierto, el acusado refirió pertenecer a la comunidad indígenCJ

otomí, también lo es que de acuerdo a sus usos y costumbres no le está

permitido llevar a cabo este tipo de conductCJilícita, es decir la imposición,

,
35

de la copula.

- - _._._-----------

,
Magnitud del daño causado al bien jurídico y del peligro a que

hubiere sido 'exJluesto el ofendido. Er p~/l:nerose 'considera de~al~a

intensidad, en razón de que afectó la libertad y seguridad sexual. Por otro,
lado, de acuerdo a la dinámica del suceso que la pasivo sufriÓ, es evidente

que corrió riesgo grave'€n su integridad fíSica. (Lo cual le perjudica)
i

. i
Circunstancias de tiempo, lugar, modo u ocasión del evento

.' , . I
delictuoso. Quedaron puntualizadas en el cuerpo de la presente resolución

debiendo destacarse que el qUincJ de marzo del dos mil dieciséis, siendo I~s

ochO de mañana, la víctima se en~ontraba en el domicilio que se ubica en la
I

calle Miguel Hidalgo sin número barrio la concepción en el poblado de San

~ '~,An~res Cuexcontitlá~_ perteneCie~:te al municipio de Toluca, MéXICOlugar al

a:::'--:\ que llegó' er hoy ac~sado y le impuso la copula vía vagin<ll. (lo cual le

.; i perjudica) ~

~

-' l
o ' 1_ \

'-' Forma y grado de intervención del agente en la comisión del delito,
l~ t.

así como su calidad y la de Ii" víctima u ofendido. Se trata de una

intervención de autoría material ,[ directa, es decir, el incriminado realizo el

verbo rector del delito. l I

Laedliltt.HS»~.r"~mbres,las condiciones
sociales y económicas del sujeto, así como los motivos que lo• •
impulsaron o determinaron a delinquir. Se trata de una person(l adulta,

m;'M',I"r.-. ~ .¡.'
m:CiALO', ya que dijo tener cuarenta y siete años de edad al día de la comisión del
ÚJCO ' <i.

hecho delictuoso, lo cual no es favo~able para el acusado, porque la edad. ,
que dijo tener, le permitía discernir;:que la conducta que desplegaba era

.:¡ I

contraria a derecho y"pese a ello decide llevarla a cabo. Es una persona que. , " ...' ,
dijo haber cursado hasta el tercer año "de la secundaria, ser artesano, por lo

que es evidente que sabía que quebranfu~ la ley tiene una consecuencia qule

es una sanción, lo cual le perjudica al ~entencléldo. En cUClnto CJImóvil d~1,
ilícito fue de carácter personal, y el inadecuado control d,' sus IIllPulsdS

. ,
sexuales, cirCunstancia que le perjudiCh. En cuanto a sus costumbres ,y

condiciones sociales resultan contextualizadas dentro de un medio ambienle

)



•Campo amiento posterior del sentenciado con relación al delito

cometi Q. Se aprecia que no ha reincidido en dicho tipo de conductas, y ha

observa o buena conducta puesto que no existe medio de prueba que

corrobo e lo contrario, lo cual le favor-eee,
~. " If.

Las d más condiciones especiales y personales en que se
•encont aba el agente en el momento de la comisión del delito,

siempr y cuando sean relevantes para determinar la posibilidad de

haber justado su conducta a las exigencias de la norma. A este

respect , se advierte que de lo acontecido en el juicio que no fue posible

determinar las condiCiones psicofíslcas del acusado al momento de la

ej~CU[ióln del delito, factor que puede ser interpretado como benéfico.I '; .
Calidad del activo. Se trata de delincuente primario, toda vez que el

mismo ~o cuenta con antecedentes p~'neles; por lo menos no se acreditó

ello dur~nte el juicio por parte del age~te del Ministerio Público; factor que

" bccefitci' ~ .' . ,
D~ acu rdo al análiSIS realizado co~~antelación, se considera que el', .
enjuiCia o representa un grado de culpabilidad MEDIO; sin que el resto de

las circ~nstancias previstas en el artitulo 57 de la ley sustantiva penal
1

tengan njerencia en este particular' asunto. ,t. ~s\.DOO£
~ ML01STRIT

Consigu entemente, y de acuerdo a los he¡fhosque nos ocupan, con base en. nFTO

los nu erales 273, párrafo primero dei Código Penal vigente en el Estado~::".íI. 'l:1.-
de. México, se impone a .S . la

siguient penalidad:' \

Prisión por QUINCE AÑOS; pena que de~rá compurgar en el lugar que,
designe el ejecutivo estatal y el juez ejecuto'r,',depenas, computable desde

el'dia q e se llevó a cabo la detenCión pOlicial1delsentenciado que lo fue el

"dia qui ce de marzo del dos mil dieciséis; por lo que al día que se emite

la pres nte sentencia, tiene un abono de trescThmtos cincuenta V ocho

días qu deberá descontarse de pena de prisión i~puesta; fecha que debe
r ~

preCisa se, considerando que al Juez Ejecutor de Sentencias únicamente se

le remi en copias certificadas de la sentencia, siendo aplicable además la
I .slgUlen jurisprudencia en atención a que las condiCioneSde ejecución no

11anca biado en este sistema de justicia acusatorio, tomándose en cuenta
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el momento de d~r~i~i~eventiva,•
como se indica en la referida jurisprudencia:

punitivo en cita.

, I:!'¡J~
,H.IJlr
¡;A,l~"

PRTS/ÓNPReVeNTIVA.CORRESPONDEAl JUlGADOil, AL DICTARLASENTENClA,COMpUIAK el
TIEMPODE AQUÉLLArARAQUESE DESCUtNre DE LA""NA IMPUESTA Canro'Hl~ '" ",Ik,,'o?o,
",,",l"(!O A, r'"wón x, I~,c€, p~,,"rO, de " Con,hl"¿,ón ""Fillea de la, Estado, Unido, Mexicanos
(en su texto .0le,lor a la reform, pub"rad."n.1 D";,;,, or,ool ole lOFed"'aClón el 18 de lun;o de
'008), €I ;n",,'p,,{\o t,€ne la 9a;antia da (jue 8n todo pena de p'ISlán ;mouesta en una sentencia
deberá computarse el ~empo de l. detellclal1, esta 0<, de 1, prl£16n p,"".nl,v,,- E" .>le 50nl,(lo, y
lO"'"nJo é" elIe"la Que el ",UCUIQ21 oon'!llu"",,ol dISpone que la ,mpoSlclón do las pena> es
facult,d ~xclusl,-" d@lo,orqnnO<JLJ""I'CCionoles,seooolcillye(luecocrespoode al j'IZ9,dor, al dictar
1, sentencia, computar el tlemp<o que el reo esllNo suJOlOa prisión p"'v~nllv" ,"lO" que Se le
descuente do la pona do prlslon impuosta [slO 0<. l. oc"",""" J,,,,,,"c<,onel det>e", soñal" on ia
son'enel, 01lapso qtJQ'qu.1 estLJV0,ecl,,'JO"" v';s,':;" provenijva, es dec;r, desd~ qu@.@ I~ d;ctó
~uto d~ !or",~1 prisión o qu~ fu@ ~pr~h@ndldo, IlOSlOel di. dol ,llClMloda la sentencia, a rln do
que la autoridad admlnlstratlv., on el ."nb;tn de "¡é",,,~te,,cia, aphque el descuento rospoctlvo
c:oolt"d,cóo" ~e te,;, 178/2009. Novona Époe'.'lRoglstro' 16S~4l i[US >0091. P"mero Solo,
Jurisprudencia. cuonto: 50""0,,10 )II,I,Clol(le 1, FeO"'aclón y su Gaceta, XXX,Noviembre d~ 7009
MMe,,"(S), C:u",~¡luc;o"ol, Panal. Te5''' la./J, 9'/2009. ~;\g/n,,' 325

MULTAde MIL CIEN días de salaril minimo, que a razón de $73.04

~ '(SETENTA Y TRES PESOS04/100/M.N.) que era el salario míni~O

.•~\ vigente en la zona al momento de suceder los hechos, nos da un total de

~~$80,344.00 (OCHENTA MIL TRESbENTOS CUARENTAy CUATRO,
PESOS00/100 M.N.) J
En la inteligencia de que, acorde a lo ettablecido en el artículo 24 del códi~o,
penal vigente en el Estado de Méxic~. en caso de inSOlvencia eCOnÓmi~a

'debidamente demostrada del sentenci~dO podrá ser sustituida por mil cien\ . .
jornadas de trabajo a favor de !la comunidad; y para el caso de

"insolvencia económic~~ d'Z;t0shada por el encausado, la

multa impuesta podrá ser sustituida por mil cien días de confinamiento'.en,su lugar de residencia, ello a efecto, de procurilr la tranquilidad pública\y. ,
.Ias necesidades del acusado c:omo lb prevé el numeral 49 dl2l código

1
Se le. suspenden los derechos político~Sy de tutela, curatcla, apoderEldo,

defensor, albacea, pento, interventor de quiebra, árbitro y rcpresentilnte de•ausentes por el término que dure la péna de prisión, hasta que se decrete

extinta la misma, en términos de lo dis1puestopor el artículo 44 del Código.
Penal vigente en el Estado de México, donde se establece tal sanción como

\
una consecuencia de la pena de prisión y no hiJce exclusión para ciertos,
delitos, entendiéndose que la suspensión ilpliGI pariJ todos ellos.

y por tratarse de un delito de niJturiJleza dolosa, se le habrá. de amonestilr

en .público, en términos de lo dispuesto por el artic:ulo 55 del Código Penal

vigente, en relación con él articulo 447 del Código de Procedimientos

Penales en vigor, haciéndosele saber ías consecuenc:ias del delito que
i

\

L



cometió excitándole a la enmienda y previniéndole de las penas para los

reincide tes.

Asi mis o, en términos del articulo 20 Constitucional apartado B fracción IV

y el ar ículo 26, fracción del Código Penal en vigor, se condena al

sentenc ado al pago de la

reparacl n del daño moral por mil días multa que a razón de 73,04 que era

el ~alarlh mínimo vigente al momento de suceder los hechos, da un total de

$7,3,04b.00 (SETENTA y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100

M.N.), t favor de la VICTIMA DE IDENTIDAD RESGUARDADA; lo

an~enor tomando en considerando las circunstancias objetivas del delito se

estima ue para ejecutar el hecho, el activo procuró adecuar la escena

criminal) a efecto de llevar a cabo sin la presencia de espectadores,

actualiz ndo un delito de realizaCión oculta, lo que innegablemente

repercu 10 para favorecer la comiSiÓn del hecho delictivo, aunado a que ello

trasgre e los estatutos establecidos por la comunidad, lo que afecta a s(I,
formaci n y correcto desarrollo social, f~ctor que le perjudica; así mismo

tomand en consideración las circunstalicias subjetivas del delincuente .

es de dvertirse que éste, es un sUjet~ que tenia la plena capacidad y ~r1"
entendi iento del hecho que desenvolvía, aunado a que los motivos que lo ,<" '<l.f-~

~ /'i}

impulsa on o determinaron a delinquir ~o fueron el satisfacer sus deseos~f -r; . .'
físico-s xuales, fuera de los parámetros legales, factor que le perjUdicaj 'o 1': \ '", 5i, ~';"l, ", ~
finalme te se advierte que la víctima de identidad reservada, con motivo de \<'.~; ~2,G
los hec os que nos ocupan, presenta pSsible sintomatología de violencia :'1.<:::.~G'~

", 7'cI".1~:,::."".:'" '"
sexual, lo cual quedo acreditado a través de la pericial en materia 'Oe'.I}l'~(;';~'1):>':1

.jl -¡"UL,"_ r;.~,
psicología a cargo de la perito " por tal motivo, se

"

conside ó procedellte condenar al sentenciado al pago de la reparación del•
daño moral por la cantidad antes señalada; sirve de apoyo el siguiente

cri,{eriO urisprudencial: \
CL"VE,ILIS~.o013,
RUBRO: "REP"RACI6N oH l>"'ÑO MORAL,'(ONDEN•.••. TEKTD: de "na
,,,'e,p",""CK,,\log"oy 'lStemátlcodelo, <",,,',,10''" fracol,;n111,últimopáfTotoV "89
del CódigoPe"olen v'go" en relacooocorolo, amculuslb, Ir"«lon JI y 168del
CódlUO~er'ocpd"nle,,'Q'Penalesv,~enteenel bledo"" M."CO,sodebedeconclu"
Quec"ondo el )u,godo' "")",, 1" "~'pün,,,bll,dad'pe".1 del ),,,L"'"L"" ,""'"
pror",,,,,",," '"mhlen<oblela reparac;ó"d¿1d.,lo Y" ,.••.1 ""t,,,ral o morol.conbos~
" la perrclonqueoLre"",."", (,,,,,'adoYmOtlvoaomeote,hoVo'e"'I,_,'n el ""n"Le,lo
Publlc"enSto>conollJ<lon~,:y SIb,e"é,,~.(kIJe~e"lroSup.'I(IOnmotivary fundarlo
"meroo"oray montodeld,ño. E, (le,1" (1",""<1""queprocede,a fovo' ~eq,,'enV
'u ~'Q"'"",l. '.y," generalse ,elolocon,-",peclo., <I.~o"",,,1, atendiendoo '"
I1",,,,,le,, Vo la prop'ore,)I_e,peclflCOQ"esecontieneenel últimop<1n-dIO,del?/;
fraociol1111,delCódigo,",10,,11"0""nclonado,yaque01re,pecloelM"",le,lo h;I,I"o
cumplecon suSot'I'!,,1';O'"''de mollvaclóny 1(II"lorn""I,,,'Ó" ruaodosol,,"a la
'0,,0,"010" morolV el dellto , ""d" q"o '" l1a'u"lezo espedr'comenle,prOduco,
p""""_" e" el "reMido o lo "'C"'na, e,e ""lo "0' .1 ,IInple hechode lo corr"5'ó",
luego,el J",godor"o lal """ solodohe,-,;ocupdrsede ,eñole'mo"",damenteel
InOO'"deFe'od~",n"',",ÓI\atel1,ilen60a lo, I'_r'lnelru>q"e ""ahlecenlosprecepto,
o"lba selialodos_CirclInst.HlCla,1o"ln" '"oecle,cuondodelo not",,,le7ee,pe<;f",-odel
delito "O ,e opreclO<leño"",,,1, ~"eseo rol hIPó'e",.". ",,,,I'o,,e lo ,e91age"erol



-- ---- -------------

¡:

::,

1.
r¡,
!

,,
~

emitido por la Autoridad JudiCial

¡
en '"0,,10 " (Iue le minl<teno público debe de acreditar su pr.'e"elo (o,l<;leo,l" det
daño moral) y lo debe,,; J"sloflc", ~n "lO conclu,iones, paro que el )U,g,Jo, en
ocata'n,«'lo "1 [;101010panMo d. la (racció" III del artlc"'o ZÚ d81 Cooi~u PMol
v"j~"'~, tlj~ motlvadamel1te eo el montOde lo ",oe,,,,,i,""("'_
PRECE[)ENTES' :
ln<l"ncia: P,imara Solo Pe",1 ReOló"alde Tlolneo.lltlo_
Toc.o d~ Ap~l"dón, 1316/01 - l
Vo'"cI6n: Mildo. Lic. Gon,~lo R•••<.I" Gan, ••lez.
In.tanci", "dmo,. Sal. Pe"al Regloñal de TI,I"epaotlo
To<a d~ Ap"I~<ión, 20'"/02 r,
Vo'ac16n: Mgdo. Mtro. "I~~ndro '{oime Ganzál"z
In.tancla: Primara Sola Pe"al Rey,oñ,,, (I~ 11"lne""rI,_
Toca d~ "pela<ión, 2207/0<. ¡"
Vot~<ión, lmal1lmld"d 21 de enelo de 2003
vo'~cI6n: Mgdo. Miro. "I~andro N~jme Ganz."'z.

"f
Que a su vez es apoyo por ell'criterio

Federal cuya voz dice: ~'
""'REPARACIÓNDEl p¡lfio MORU, P"R" CUANTIFICAREl MONTO DE su

~I1..l$Itl~..-a.._.!.-t~DERSE Al íNDICE DE CULP"BILIDA[)
TCóDI"Gt> P~T"p[) rlrMEXICO)._Co"fo,me"1",'Iculo~6 f',1C"Ó"111, _
del C6rllqo pen.1 Jol E<todo d" Móxlco, .1 monlo de la Indemnización por lep",-aCiór«~-: ••
del d,ño mora' 85 el 'es"lt,do de' ""i1"" ripio nmm,'""",,,, "OJel'vo, "el opl,lo
cometido, ,,, subjetivas del delinnlen!e y de '''' 'epernlSlones del delito sobre le
O'e"(!;oo po, '",''O, .1 ~''''',:,ol 1lr00opLOlog,,1 ",••,,'an'onto aplic.,llle "1
cuanllfocación no debe calculalSe tonforme al índice de culpabllld"d fijado con!o'me ,
'" d''''ctrlces ,)Cev,,"" pn el irtic,,'n "(!pl <1'""" "<\"'<)0_CUARTOTOTRUNhl
COlEGlAOO EN ftATERIA PENALDEL SEGUNDO CIRCUITO 11,4'. PBP.
Amparo directo 292/207- 28 de,'febrem de 2008- Unanimidad de voto<_- Pononte'
Reyn"ldo Manuel Reyes Rosas,-: Seuewlo: César SaMa Cruz Rente,í", Amparo
d"ecl(l (i/IOU8" n de mOrlOde;7UOS- un,,"imidou de "",-os" pone'l!e: HéclO, l1lr,'
Gon,<\feJ_"Sec'et""O' jo,n José Gon"lfe, LO'"oo<,

VII. PROVIDE~CIAS ADMINISTRATIVAS,

,

De manera inmediata comúníquese esta sentenc:ia mediante copia
'i

autorizada al Director del Centro Preventivo y de Readaptación Social de
i

esta localidad, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.

Asimismo, una vez que causei'ejecutoria habrá de ser comunicada a la

~:.~~~~''''''DireCCiÓnGeneral de Prevenci'ón y Readaptación Social, a la DireCCiÓn

ilUCO General de Servicios Periciales bel Estado de México, al Instituto Nacional', '
Electoral a través del formato "N"S"para su registro. Y de igual forma al Juez

C) de Ejecución de sentencias para Al cumplimiento de la misma.. ~

Por lo anteriormente expuesto y f1ndado se:

R\SUELVE,
PRIMERO. Se dic:ta sentencia condenatoria en contra de

por su r'esponsabilidad penal en la COmlSIOndel.' .hecho delietuoso de VIOLACION, en agravio de VICTIMA DE IDENTIDAD
RESGUARDADA previsto y sancionado por los artículos 273 párrafos
primero y quinto, con relación a los articulos 6, 7 primera hipótesis y 8
fracciones 1 y III, 11 fracción 1 inciso C} del Código Penal vigente en la
entidad.

SEGUNDO. Se impone al sentenciado la siguiente penalidad que hElbráde
cumplir en los términos de esta resolución:
• Prisión de QUINCE AÑOS; pena que deberá compurgar en el lugar qJe

designe el ejecutivo estatal y el juez ejecutor de penils, computabie
desde el día que se llevó a cabo la detención poliCial del sentenciCldoque



'ro fJ el día quince de marzo del dos mil dieciséis; por lo que al día
que }e emite la presente sentencia, tiene un abono de trescientos
cincljIent<'l V ocho días que deberá descontMse de pena de prisión
Impuesta.

• MUL A de MIL CIEN días de salario mínimo, que a razón de $73.04
(SE ENTA Y TRES PESOS 04/100 M.N.) que era el salario mínimo
vige te ell la zona al momento de suceder ios:hechos, nos da un total de
$80, 44.00 (OCHENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO
'PES 500/100 M.N.) En la inteligencia de.que, acorde a lo establecido
len e artículo 24 del código penal vigente ..en el Estado de México, en
'caso de insolvenCia económica debida menté demostrada del sentenciado
podr ser sustituida por mil cien jornadas de trabajo a favor de la
(om nidad; y para el caso de insolvencia económica e incapacidad física
demostrada por el encausado, la multa im"puesta podrá ser sustituida por
mil dien días de confinamiento en su lugar de reSidencia.

• susJensión de los derechos politicos y:de tutela, curatela, apoderado,
defe7sor, albacea, perito, Interventor de ~uiebra, árbitro y representante
de aLJsentes por el término que dure la peha de prisión.

• Amo'nestac¡ón en público. ,;f
TERCE lo. Se condena al sentenciado,~Jr 7
~ al pago de la reparación del dilno moral por mil días muita que
a razón~de 73.04 que era el salario minim~l:'vigente al momento de suceder
los he has, da un total de $73,040:00 (SETENTA y TRES MIl.

"DOSCI NTOS PESOS 00/100 M.N.); a favor de la VICTIMA DE
IDENT DAD RESGUARDADA. i ':,la:.
CUART . Comuníquese la presente sentencia al Director del Centro <P ~
Prevent va y de Readaptación Social de est!llocalidad para su conocimiento r "'1'~
y efect legales a que haya lugar; asimis~o, una vez que cause ejecutoria \':
la mis a deberá remitirse en copia certificada 11la Dirección General de O:O/l.DO I
Servicio Periciales del Estado de México; al Director General de Prevensión ~ o£lOlSl
y de R adaptación .Social en el Estado dé'México, para los efectos legales tJi~'I'; OE

, ' .conslgu entes; al InstltLJto Nacional Electoral en el formato "NS"; y .,-"
realicen e por ésta ios registros corresrondl~ntes,

QUINT . Hagase del conocimiento a las pa~tes que cLJentan con el término
de diez ías para el caso de que se inconforlnen con la presente resolución;
por lo t nto, en su oportunidad la administr~'dora del juzgado de juicio oral,
deberá' nformar a este juzgador, el mome~to en que la resolución pueda
decreta ¡se ejecutoriada, a efecto de contll1uav'el trámite de eJecución,

l
Asi lo r suelve el Juez de Juicio Oral del Distrito Judicial de Toluca, con

ce-'iiid~,.,~J~i'••'.',;A.,.mlioloyade Juárez, Estado de ~éXiCO.
~ 2$' t-'

I .ñ£ñta
RNÁNDEZ

•
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La presente es copla del original que se tuvo a la vista y que

obra en los archivos de esta dependencia y concuerda

fielmente en las partes no testadas, se entrega en versión

pública en términos del artículo 3, fracción XLV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de México y Municipios por contener datos clasificados en

términos de los artículos 140 y 143 del citado ordenamiento

legal; y se expide con motivo de la soli' ¡tud de acce$P a la

'información pública 000389/1.1/2017, constant de veinte

fojas, debidamente selladas, foliadas

Tribunal de Enjuiciamiento del Di

. ,

l
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